
La tierra de Guipúzcoa y sus «valles»:
su incorporación al Reino de Castilla

El término «Ipuzcoa»(grafía usada de manerageneralen la do-
cumentación)aparecepor primera vez en un documentoauténtico
en la donacióndel monasteriode San Salvadorde Olózabalen favor
del monasteriode San Juan de la Peñarealizadapor el «senior»de
GuipúzcoaGarcíaAzenáriz y su mujer Gaila en el año 1025’. Se tie-
nen también noticias de la existenciade una Tierra de Guipúzcoaa
través de dos documentosfalsos: la escritura de los Votos del conde
de Castilla Fernán González a San Milán de la Cogolla y la falsa
cartadel obispo Arsio de Bayona.Estaúltima, datadahaciaelaño 980,
se consideraunafalsificación del siglo xi (entre1030 y 1040). En ella
se demarcael obispadode Bayonay entre los territorios queperte-
necíana su jurisdicción se incluía de maneravagay poco precisa la
Tierra de Guipúzcoa2 La escriturade los Votos de FernánGonzález
al monasteriode San Millán de la Gogolla es una falsificación de me-
diadosdel siglo xii ~, en el texto se delimitan dos territorios diferen-
ciados: Vizcaya y Guipúzcoa.El río Galarragasueleidentificarsecon
el Nervión y desdeallí hastael río Deva se extendíala Tierra de Viz-
caya. En cuantoa la Tierra de Guipúzcoa,se señalansus límites de
Oestea Este en el extremonorte, haciendoreferenciaa dos puntos

1 «Ego quidem rex regnansin Painpilonaet sub imperio senior GarciaMe-
nariz de Ipuscoa.»J. A. LLORENTE: Noticias históricas de las tres provincias
vascongadas,en que se procura investigar el estado civil antiguo de Alava,
Guipúzcoay Vizcaya y el origen de sus fueros, t. III, Pp. 352-355,Madrid, 1808.

2 «Terra quaedicitur Hernania.Et SanctumSebastianumde Pusicousque
ad SantaMariam de a Arotsh, usquead Santam Triariam.» LLORENTE: Op. cit.,
t. III, PP.336-338.

3 «De rivo de Galarragausque in flumen Deba, Id est tota Bizchaia, et de
ipsa Deba usquein SanctumSebastianum,de Ernani, id est tota Ipuzcoaa fmi-
bus Alaba usquead ora maris...»A. UBIETO: Cartulario de San Millón de la Co-
golla, Pp. 196. Valencia, 1976.
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litorales: la desembocaduradel río Deva y San Sebastiánde Herna-
ni, cuyo emplazamientoen la orilla del mar se conocepor un docu-
mento de 1014 ~. Tambiénse enmarcala Tierra de Guipúzcoade Nor-
te a Sur: desdelos montesque lindan con Alava hastael Cantábrico.
En suma, de este texto se desprendela existenciade una Tierra de
Guipúzcoaque se extendíadesdeSan Sebastiánde Hernani hasta la
desembocaduradel río Deva siguiendo el litoral, y de Sur a Mofle
desdelos límites de Alava hasta el Cantábrico.

Examinando la documentaciónde los siglos xiii y xiv> especial-
mente las cartas pueblas de las villas guipuzcoanas,se puedepreci-
sar con más exactitud qué territorios comprendía la Tierra de Gui-
púzcoa. Al observar la manera de denominar las villas y señalarsu
emplazamientogeográfico se puedepensarque existían unosterrito-
rios propiamenteguipuzcoanosy otros que no recibían tal califica-
ción. El primer grupo de territorios y villas propiamenteguipuzcoa-
nos se recogenen las cartas pueblasy privilegios de Tolosa,Segura,
¡ciar, Deva, Villarreal de Urrechua,Salvatierrade Iraurgul (Azpeitia)
y Miranda de Iraurgul (Azcoitia) ~. Tenemosen primer lugar las villas
de Tolosa y Segura,ambasen la cuencadel río Oria. Un lugar llama-
do Iciar (documentadoen el siglo xiii como uno de los «valles» en
que se organizabala población y el territorio de la Tierra de Guipúz-
coa9, se extendíapor las tierras próximas a la desembocaduradel

«In finibus Ernani ad litus mark» DonacióndeSan Sebastiánde Hernaní
por SanchoIII el Mayor de Navarra.G. BÁU’ARnÁ: Historia crítica de Vizcaya
y de sus Fueros,t. 1, PP. 249, C&a de AhorrosMunicipal de Bilbao, 1974.

5 Las canaspueblasdelasvillas guipuzcoanasestánpublicadasen el Diccio-
nario Histórico Geográfico Descriptico de los Pueblos, Valles, Partidos, Alcal-
días y Uniones de Guipúzcoa,de Pablo GoRosfrmt (Toloso, 1862), edición fac-
símil de la Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1972. Carta puebla de Tolo-
sa (1256): «por facer bien e merced a los mios pobladoresde la mi puebla
de Tolosa, que es en Guipuzcoa»<p. 720); en otros documentos de confir-
mación de fueros o exención de tributos Tolosa aparece siempre como
«Tolosa de Guipúzcoa..Documentode confirmaciónde fuerosa Segura(1290):
«por la puebla que el rey Alfonso mio padre y yo mandamoshacer en Segura
de Grnpuzcoa...’(p. 718). Cartapuebla de Iciar: <por facer bien en merceta
los omes buenos de Iciar, que es en Guipuzcoa.. . » (p. 689). Carta puebla de
Deva (1343): «por razon que el concejo de la villa de Monrea] que es en
Guipuzcoa...tenemospor bien que puedanpoblar y pueblenel dicho sueloque
es cerca.del agua de Deva...»(p. 680). Carta puebla de Zumaya(1347): <por
cuantonos fue dicho que los omes fijosdalgo y labradoresde Seazque es en
tierra de Guipuzcoa...» <p. 734). Cartapuebla de Villarreal de Urrechua(1383):
a.. .e damos vos licencia para que podadespoblar una villa de las nuestras
tierras de Tlrrechuaque es en tierra de Guipuzcoa...e que hayadestodas las
franquezase libertadesque los reyes pasadosondenosvenimos e nosconfirma-
mos a la villa de Salvatierrade Iraurgui, que es en la dicha tierra de Gui-
puzcoa.. .» (pp. 731-732).

6 Dotacióndela catedralde Pamplonay demarcaciónde su obispado: «.. ex
alia vero parte tota vallis de Roncal,et de SarazaziousqueAezcoa,et vallis de
Erro usquead capellam Sancti Salvatoris,quae dicitur Caroli Magni, et a ca-
pella Caroli usque ad portumn de Velate, et usque ad Sanctum Sebastianum,
guao est situm super ripam maris oceanis eum vallibus suscriptis, scilicet
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río Deva. A continuación, Villarreal de Urrechua y las dos villas que
habían formado parte del «valle» de Iraurgui (Azcoitia y Azpeitia (en
el río Urola. Es decir, se precisabala situación de una villa señalan-
do el «valle» en el que se integraba antes de aforarse y ademásse
especificabasi era territorio guipuzcoanoo estabaen Guipúzcoa.

El segundogrupo de villas no presentabaesta calificación de ser
tierras guipuzcoanaso estaren Guipúzcoa.Estas villas eran Mondra-
gón, Vergara, Elgueta,Elgoibar, Salinasde Léniz y Renterla~. En nin-
guno de estos documentosse dice que las villas esténen Tierra de
Guipúzcoa. Estas estánenclavadasen la cuencadel río Deva, a ex-
cepción de Rentería,en tierras del antiguo «valle» de Oyarzun. Las
tierras de la cuenca del río Deva no se considerabanpropiamente
guipuzcoanas,las fonnaban los «valles»de Mendaro, Marquina, Ver-
gara y Léniz. Tampoco eran vizcaínas,así lo da a entenderla carta
puebla de Elgueta que especificabasu situación fronteriza con Viz-
caya. Estos «valles» del ño Deva, a excepciónde la zonade su des-
embocadura,formaban una tierra intermedia, que no era Tierra de
Vizcaya ni Tierra de Guipúzcoa,tierra intermediaque no tiene en la
documentaciónun nombre especifico.Su existenciase constatadesde

Lerin, Olarzuin, Lavaien, Verastegui,Araiz, Lan-aun,Araría, Ozcue, Ernani, Se-
yaz, Ticiar, Iraurgui. Goyaz, Erritzil, Leitza, Aresso, Egoaqueta,Excurra, Ola-
rumbe, Imaoz, Aulia, Taunsaras,cuin omnibus supradictibusvallibus et tota
Ipuzcoa.. .» Li.oRnzgTn: Op. cit., t. III, PP. 355-359. Datado en 1027, la crítica
histórica lo considerauna falsificación del siglo xiii.

7 Carta puebla de Mondragón(1250): ‘por facer bien e merced a todos los
pobladoresde la puebla quees en Leniz, que avie antesnombreArrasate,e que
ponemosnombreMondragon...’,GoRosÁBa.: Op. cit, 694. Privilegio de exención
de tributos a Mondragónen 1326: •...e porqueel dicho logar esta en frontera
de Vizcaya, e de Oñatee de Navarra,que son de otro señorío.(p. 692). Cartade
fundación de Vergaraen 1268: ‘por saber habemosde facer una pueblaen
Vergara, e señaladamenteen aquel logar que dicen Ariznoa, e ponemospor
nombre Villanueva...> <p. 694). Carta puebla de Renterla (1320): <porque el
concejo de Qiarso nos enviaron decir que por cuantodios eran pobladosen
frontera de Navarra e de Gascuña...et cuando acaesciaque algunasgentes
malasasi de Navarrae de Gascuñacomo de Guipuzcoapor y acaescian...que
acordaron,si yo lo toviesepor bien, de facer poblacionde villa todosso uno
en una tierra a que dicenOrereta...mandamosquehayapor nombreVillanueva
de Oiarso.. -> (p. 705). Cartapueblade Elgueta (1335): «por facer bien emerced
a todos los que quisierenvenir a poblar e morar en la nueva puebla que se
face en los camposde Maya, a la cual pueblaponemosnombreElgueta,que es
e nfronterade Vizcaya...> (p. 683). Cartapueblade Elgoibar (1346): ‘Por cuan-
to los ornesbuenosfijosdalgo e labradoresde Marquina e de Mendaro...que
ellos querian facer de Marquina e de Mendaro.- - que ellos querian facer e
poblar e cercaruna villa en que morasenparanuestroservicio en el lugar que
llamanCampode Elgoibar...e quehayapor nombreVillamayor de Marquina...»
<Pp. 681-682). Privilegio y fuero de exención de tributos de Salinas de Léniz
(1372): ‘por razon que el concejo de Salinasde Leniz enviaron mostrar ante
los oidores de la nuestraaudienciapor recaudocierto en como el dicho lugar
de Salinas de Leniz. . - que les otorgarenque se aprovechasende los nuestros
montes de Guipuzcoae de Leniz e de Alava.- - » (pp. 706-707>.
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finales del siglo xi, en dos donacionesde los años 1091 y 1108». Pos-
teriormente una parte de esta tierra intermedia se integraría en la
«provincia» de Guipúzcoa,lo mismo que el «valle» de Oyarzun.Aun-
que no propiamenteguipuzcoanas,despuésde la incorporación de
Guipúzocaa la Corona de Castilla en 1200, se incluirían en la juris-
dicción del merino de Castilla primero y del merino de Guipúzcoa
después’.Probablementea partir de este hecho y sobre todo desde
la creación de la Hermandadde Villas de Guipúzcoaen 1375 se ex-
tendería la noción de su pertenenciaa GuipúzcoalO•

Se puede concluir que la entidad que apareceen la documenta-
ción de los siglos xi al xiv definida como Tierra de Guipúzcoase ex-
tendía de Norte a Sur desdela costacantábricahastalos montesli-
mítrofes con la Tierra de Alava, y de Este a Oeste desdeel «valle»
de Hernani (en tomo al río Urumea)hastalas tierras que rodeanal
río Urola, incluidas ambasen la Tierra de Guipúzcoa. También se
considerabacomo pertenecientea la Tierra de Guipúzcoael extremo
norte del río Deva («valle» de ¡ciar). Estas delimitacionesaparecen
vigentesen la documentaciónde los siglos xi al xiv.

Tenemospues una primera definición y delimitación de Guipúz-
coa como Tierra, al igual que la Tierra de Ayala por ejemplo. Es de-
cir, una circunscripción territorial de una cierta extensión,diferen-
ciada de circunscripcionesde parecidaso similares característicasen
territorios vecinos. Pero también se podría definir y caracterizar a
Guipúzcoacomo «valle», es decir, como una de las entidadesmeno-
res en que se organizabala población y el territorio en tierras vas-
congadasy navarras, y que formaban parte de la circunscripción
mayor queera la «tierra». En los escasosdocumentosreferidos a los
«seniores»de Guipúzcoa,hay datosque permiten caracterizara Gui-
púzcoa como «valle». Estos se refieren a la donación de un monas-
terio, pertenecienteal patrimonio de uno de estos«seniores»,a favor
del monasteriode San Juan de la Peña.Se suponeque el monaste-
rio estaríaemplazadoen la margen derechadel río Oria, próximo a
la actual población de Alegría de Oria, por tenernoticias del trasla-
do de su advocacióna la parroquiade Alzo. En un documentode 1049

Donacióndel monasteriode San Andrésde Astigarrabíaa favor del monas-
terío de San Millán de la Cogolla en 1091: «Ego igitur coznite domno Lope,
simul cum coniugemea domna Ticlo... facimus memaoriamet donationemad
honoremSancti Emiliani... de illo monasterioSaneti Andree Apostoli, et vocati
Stigarrabia,inter Vizcahie et Ipuzcoa sito...» Confirmación de la donaciónpor
Alfonso VI de Castilla en 1108: «Egoigitur Aldefonsusimperatortotius Castelle
et Toleto... facio mernorjain et donationembeato Emiliano... de illo monaste-
río Sancti Andree, apostoli, vocato Stigarrabia, inter Bizchaiaxn et Ipuzcoam
sito...» O. BALPARDA: Op. cit., t. U, p. 143.

P. Goi~osÁBEt: Op. oit., pp. 683, 695, 725-726.
10 Ibid., p. 734.



La tierra de Guipúzcoay sus «valles.... 17

este mismo monasterioes denominado«San Salvadorde Ipuzcoa»~

La expresión«San Salvadorde Ipuzcoa», es decir el nombre del mo-
nasterio y el «valle» al que pertenecía(en este caso Guipúzcoa), no
es exclusiva de estedocumento.Hemos visto ya cómo otro monaste-
no, San Sebastián,apareceen la documentacióncomo San Sebas-
tián de Hernani.

Los documentosde los siglos xiii y xiv dan también a entender
la existenciade este «valle» de Guipúzcoa.Las cartaspueblasde las
villas de Tolosa y de Seguraseñalanla pertenenciade estasvillas a
Guipúzcoa o su situación en Guipúzcoade la misma manera que el
resto de las cartas pueblasseñalanla pertenenciade las villas a un
«valle» con anterioridad a su nueva condición aforada: Segura de
Guipúzcoay Tolosa de Guipúzcoa.Tolosa y Seguraantesde aforarse
fueron aldeasdel «valle» de Guipúzcoa,lo mismo que San Martín de
Iraurgui, Monreal de ¡ciar, Villamayor de Marquina y tantasotras 12

Es decir se puedecaracterizara Guipúzcoacon más precisión como
«Valle y Tierra de Guipúzcoa»al igual que se define el «Valle y Tie-
rra de Ayala».

Estas circunscripcionesmenores,«valles», constituían las agrupa-
ciones de aldeasy tierras en que se asentabade maneramás o me-
nos dispersala población ~. La denominaciónde «valle» para desig-
nar a este conjunto de aldeasy tierras evidentementese tomó de la
situación de muchasde estasentidadesen un valle geográfico(cuen-
ca de un río o llanura entre montañas),pero no siempre solía ser
asi: el «valle» de Imoz (cuyas aldeasestabanseparadaspor monta-
ñas) o Amezcoa(sus aldeasse asientanescalonadamentepor la lade-
ra de la sierra de ¡Jrbasa),Goyaz o ¡ciar son ejemplos de otro tipo
de emplazamiento.Por otra parte, hay que hacer constar que un
«valle» no ocupabala totalidad de la tierra de la cuencade un río,
las cuencasde los ríos Deva y Oria con varios «valles» en su territo-
rio son representativosde esta otra característica.La unidad que
pudieraaportar el medio geográfico,que no siempresolía ser así, no
es suficiente para explicar la cohesióndel «valle». Para dar una ca-
racterizaciónde la organizaciónsocial de estos «valles»y de la Tierra
de Guipúzcoaque constituía su agrupaciónmayor es necesarioacu-
dir a la documentaciónde «valles» navarrosy de otras tierras veci-
nas que puedenservir para definir la Tierra de Guipúzcoay sus «va-
lles» desdeestepunto de vista como una tierra de infanzonazgo.

“ «Posteavero domna Galia ex regione Ippuzka rogavit abbatem cius ut
eum dirigeret ad suam regionemubi erat ipsa, et posuit eum domno Sancioin
monasteriumSancti Salvatoris de Ipuzzka. .» G. BALPARDÁ: Op. cit, t. II, p. 78.

12 Cfr. cartaspueblasde Tolosa y Seguraen Gorosábel,op. cit., pp. 718-720.
13 Hay que advertir que en la documentaciónpareceque se usan indistinta-

mente los conceptosde «tierra» y «valle» para denominar a una determinada
entidadterritorial y poblacional.



18 MercedesAchúcarroLarrañaga

En este sentido es particulannenteinteresanteel fuero concedi-
do por SanchoVI de Navarraa los habitantesdel «valle» de Larraun
en 1192 ‘~. En el fuero se detallanlos tipos de tributos que los habi-
tantesde Larraun debíanpagar a la haciendaregia, empezandopor
el «villanus». Con este término no se designa al habitante de una
villa aforadaen este caso,sino másbien al habitantede una aldeao
de un gran dominio, que tambiénse conocíacomo «villa»’5. Así pues
el aldeanoo «villanus»cuyo señordirecto fuera el rey (“propius vi-
llanus regis») debíapagar cuatro sueldosanualmente.El campesino
quecultivabaunatierra del rey o de otro señor(«viflanus de rege et
de seniore solariego») pagada un tributo de dos sueldos anuales.
También se especificancon detalle los pagosquedebían realizarlas
mujeres.Por otra parteel fuero señalaquelos infanzonesdel «valle»
podíancontinuar amparandoy defendiendoa sus «excusatí»y «cas-
sen» como solían hacerlo con anterioridada la concesiónde aquél.
Estos «excusati»y «casseri» debían pagar tributo como el resto de
los «viltani» de Larraun. Los «villani» que se habían trasladadoa
villas encartadasy teníantierras en el « valle» debían tributar la pe-
cha íntegra lo mismo que los que permanecíanen él. A cambio de
estos tributos a la haciendaregia los habitantesdel «valle» queda-
ban libres de cualquierotra exacciónpor parte de señor,merino u
otro hombre.

14 Fuero de Larraun: ‘Ego Sanciusper Dei gratiain rex Navarre facio istam
cartam ad illos de Larraon de confirmamento de foro quod dono ad illos.
Notum sit itaque omnibus tam presentibusquam futuris, quod placuit mihi et
ideo libenti animo et espontaneavoluntate concedoet dono pro foro ad illos
de Larraon que pectum debetdare,et estpropius villanus regis, pectetquatuor
solidos in ultima septirnanade Mayo unoquoquearmo: et ille villanus que

- fuerit de rege et de senioresolariego,pectet duos solidos in unoquoqueanno.
Similiter de mulieribus, aut viduis concedoet stabilio quod si aliqua mulier
vidua tenuerit in sua casahominem quo habeatpectarepectamintegram per
forum, pectet tantum quomodo unus homo de inter filos qui pectamhabeat
ad dare. De illis autemviduis quaenon teneantin suascasastales hominespro
quibus habeant ad dare pectamintegram per forum, volo et mando, que de
quatuor vidue pectent tantum quomodo unus homo de inter illos qui pectam
debant dare,et midierespectentper suampectamsingulis annis iii Mayo quan-
do varonespectaverint suam. Concedoautem ad infanzonesquod defendant
et amparent suos excusatoset suos casserosquomodo solebant facere ante
quamista carta fieret istosexcusatos,et filos casseros,dandopredictampectam
quomodo alii villani de Larraon. Post haec suprascriptaconcedoet statuto
illis, quo non donent ad senioremnec ad merinuin nec ad aliumn hominem ulla
aliam pectam nisi superiusnominatem et bomicidis et alias calonias quando
evenerit. Istum forum supradictuni dono et concedoad illos de Larraon... et
quod villani qui manent in villis incartatis et habenthereditatesin Larraon
pectent pectam integram quomodo illi qui manent in Larraon.» Diccionario
Histórico Geográfico del País Vasco. Academia de la Historia, t. 1, apéndice
documental,Pp. 510 y 511. La Gran EnciclopediaVasca, Bilbao, 1968. El «valle»
navarro de Larraum lo componían las aldeasde Lecumberri, Aldaz, Maguiro,
Iribas, Echarrí, Ailli, Huisci, Hizurlegui, Madoz, Endériz, Astiz, Arruiz, Arecho,
Gorriti, Aspiroz, Lizaineta, Albizu y Baraibar.

>~ M. BLocn: La Historia Rural Francesa, p. 213, Barcemna,1978.
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La estructura social reflejadaen el fuero es la siguiente: los in-
fanzones(término que en la Castilla condal se usaba para designar
a los noblespor encima de los cuales únicamente estabael conde)
serían los nobles, miembros de los linajes dominantesdel «valle»,
señoresdiviseros del «valle» de Larraun.El rey de Navarra teníasu
propio dominio territorial en el «valle», puestoqueen el fuero se es-
pecifica la existenciade «villanus de rege solariego», es decir cam-
pesinos que cultivaban una tierra del rey, una tenencia del dominio
territorial o divisa regia. Era junto con los infanzonesdel «valle»
señor divisero de las tierras de Larraun. El rey, en este caso San-
cho VI, como señormásimportantedel «valle» podíahacervaler sus
interesescomo rey de Navarra en favor de la haciendaregia(no hay
que olvidar las dificultades económicasqueatravesabaéstadurante
los años en que se concedieronfuerosa estos«valles»de Gulina,Lei-
za, Labayen.. .). Los infanzonespodían seguir amparandoy defen-
diendo a sus «excusati»y «casseri» al igual que lo hacíanhastaen-
tonces,es decir seguiríancumpliendocon sus deberesde señorpara
con sus campesinosdependientes“. El «valle» de Larraun y segura-
mente también los guipuzcoanosestaríanformados por un conjun-
to de dominios territoriales o divisas de los infanzones,entre los
cualesse encontrabael dominio territorial del que era señordirecto
el rey de Navarra como uno de los señoresdiviseros o infanzones
del «valle». Los «villani» seríanhombresdirectamentedependientes
del rey («prapius villanus regis») o bien dependientes(por razón de
la tierra que cultivaban) del rey o de los infanzones(«villani de se-
niore et de rege solariega»). Es importante señalarla equiparación
tributaria de hombresy mujeres,de la quese deduceque éstastam-
biéndetentaríantenencias.

A través de lo expuestose puede apreciarque un «valle» tenía
muchassemejanzascon la organizaciónsocial de unatierra de infan-
zonazgo.En un documentoposteriora este fuero de Larraunparece
que se confirma queestos «valles»y la Tierra de Guipúzcoapudieron
haber constituidouna tierra de infanzonazgo.Se trata de un frag-
mento de la confirmación de la carta puebla de la villa de Segura
(Guipúzcoa) en el año 1300 por parte del rey de Castilla Feman-
do IV 17: «mas que se me enviaron querellar que la mercedque el

16 En el Glosarium Mediae et Infimae Latinitatis, de Du CANGE, se define a
los excusaticomo aquellos que están exentosde cargaspúblicas y vivían en
condiciones de adscritosa la tierra (ts. II-ITT, pp. 354), es decir, campesinos
dependientesde la más baja condición. Los casseripodrían identificarse como
cassati,hombresde condición dependiente(servilesfuerunt conditionibus,dic-
tique videntur servi u qui intra casam, hoc est, in ruralibus possessionibus,
serviebant),ts. 11-111, Pp. 201.

~~ «. . .E ahoraen estascortes que yo mando hacer en Valladolid, el concejo
de Segura enviaronme a pedir por merced que la mandaseconfirmar esta
carta,e yo el sobredichorey don Fernando...por les hacer bien e mercedcon-
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rey don Sanchomio padre les fizo, segundice la su carta que les yo
confirme que se aprovechasene se sirviesenen todas las divisasque
el rey mio padrebabia en esta tierra, e que yo ahorahe ansi de mon-
tes como de pastos,e de exidos, e de caminos,e de las otras cosas
que el devisa babia con los fijosdalgo de Guipuzcoa,y ellos por esta
razon que truxeron las sus masuquerasque estabanen Legazpia,que
poblaron de ellas mas cerca de las villas, segund el rey mio padre
mando en su tiempo que ninguno que los no demande,ni los em-
bargue. E ahora que los fijosdalgo algunos de la tierra que los em-
bargan e los controlan, porque dicen que poneny estanlas ferrerías
en sus divisas por me facer perder los mios derechos,y esto no ten-
go yo por bien, cabien sabenlos fijosdalgo de Guipuzcoaqueno par-
tieron divisas ninguna con el rey mio padre en su tiempo nin ahora
ficieron conmigo, porquemando e defiendo firmemente que ninguno
no las embargueni los controle...».Aunque no se hablaen el texto
de infanzonescomo en los documentosde siglos anteriores,el tér-
mino <‘fijosdalgo>’ vino a sustituir a aquél para designara un mismo
grupo social, el de los nobles o parientesmayores de la Tierra de
Guipúzcoa. El rey de Castilla tenía sus propios dominios territoria-
les o divisas en Guipúzcoa, al igual que SanchoVI tenía su propia
divisa en Larraun y lo mismo que éste, como divisero más importan-
te, era señor de los hidalgos o diviseros de Guipúzcoa y como tal
ejercía su dominio político sobre ellos. El documento refleja el in-
tento de los hidalgos de Guipúzcoade recuperar sus derechosseño-
riales sobresusantiguasdivisasusurpandolos derechosdel rey como
divisero, intentos que no tuvieron éxito, ya que se dice que no «par-
tieron», es decir que no se apropiaron de las divisas y por tanto no
lograron hacer valer sus antiguos derechosseñorialessobre las fe-
rrerías ‘~ El dominio político que ejercía el rey de Navarra en La-

firmegela que les valga en todo tiempo para siemprejamas,y masque se me
enviaronquerellar que la merced que el rey don Sanchomio padre les fizo,
segun dice la su carta que les yo confirme qeu se aprovechasene se sirviesen
en todas las divisasque el rey mio padrehablaen estatierra, e queyo ahora
he ansi de montescomo de pastos,e de exidos, e de caminos,e de otras cosas
que el devisa habia con los fijosdalgo de Guipuzcoa,y ellos por estarazon
que truxeron las sus masuquerasque estabanen Legazpia, que poblaron en
ellas mas cerca de la villa, segun el rey mio padremando en su tiempo que
ninguno que los no demande,ni los embargue.E ahora los hijosdalgo algunos
de la tierra que los embargane los controlan,porquedicen queponen y estan
las ferrerias en sus divisas por me facer perder los mios derechos,y esto no
tengo yo por bien, cabien sabenlos hijosdalgode Guipuzcoaque no partieron
divisas ningunacon el rey mio padre en su tiempofin ahora ficieron conmigo,
porque mando e defiendo firmemente que ninamo no la.q pmharmie nf las
controlle.. .» Diccionario Histórico Geográfico del País Vasco, t. II, pp. 361,
Bilbao, 1968.

~ Las semejanzasde estos documentosy la organizaciónque reflejan son
similares a la expresadaen documentode 1030 en el que se declaranlos de-
rechosque los merinosde Coruñadel Condeteníanen Espejay otros lugaresa
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rravn. el rey de Castilla sobre los hidalgosde Guipúzcoa,en la Tierra
de Guipúzcoa, y el conde de Castilla sobre Espeja, se basabaen la
Sñ’3 ación de dependenciade estos infanzones e hidalgos respecto a
cadauno de estos reyes o conde,sus señores.Se tratabade un domi-
nio político de tipo feudal. Estas relacionesde dependencia,feudales>
se dabantambiénentre los infanzonesde Larraun y susdependientes
(«excusatí»y «casseri»,campesinosde la más baja condición), cons-
tituian la pauta por la que se regía la sociedaden todos sus niveles.

Volviendo al texto de 1300 donde se mencionan las dificultades
del rey de Castilla, FernandoIV, con los hidalgos de Guipúzcoa,pa-
receque se hacemención de ellos o se deja entreverque constituían
una colectividad o cuerpo. No conozco documentaciónguipuzcoana
al respecto,pero en cambio en la documentaciónnavarra de los Re-
gistros de Comptos se recogen noticias sobre una Hermandad de
Hidalgos de Guipúzcoa.Vamos a ver, a continuación, una nueva ca-
racterizaciónde la Tierra de Guipúzcoaregida por una Hermandad
o Juntade Hidalgos.

Los documentos están fechados en los años 1294, 1319, 1329,
1334, 1335 y 1352 y constituyenun registro de los gastosocasionados
a la haciendanavarra con motivo de las incursiones de guipuzcoa-
nos y de la Hermandadde Guipúzcoaen tierras y «valles»navarros.
Queda clarificado por la datación de los documentosy por las ac-
tividades bandoleristicasde la Hermandadque no puedetratarse de
la Hermandadde Villas guipuzcoanas,creada en 1375 y uno de cu-
yos fines era precisamentecombatir el bandolerismo. Las activida-
des recogidas en los documentosformaban parte de los incidentes
que se venían desarrollandodesdelargo tiempo atrás entre los ha-
bitantes de «valles» guipuzcoanosy navarros, en ocasionestambién
alaveses,en la llamada «frontera de malhechores».

El primer documento de 1294 hace referenciaal desplazamiento
del merino de Navarra y de la «comunidad»de Larraun para dirimir
con el merino de Castilla y la «Comunidad»de Guipúzcoasobre ro-
bos cometidos por ambas partes: «ítem merina... ¡uit a Berrenoa
cum cumunitate de Larrahun visurum Jo/-zane Orticu de Vimaseda
merino Castelle et cum cuminitate de Ypuzcoasuper negociis pre-
dictis... et ordinaverunt et constituerunt cum comunitatibus terra-
rum quatiter habeant emendaríjurta et matejicia qui ¡uin’t ex utra-
que parte et jirmaverunt ínter eos pacem... » El segundodocumento
de 1319refiere las actividadesde la Hermandadde Guipúzcoaenel cer-
co de la casade Leiza: «ítem por expensadel dicho merino quandole
vinieron los mandaderosde Larraune de las Montaynnasque la casade

nombre del Conde de Castilla. El texto ha sido estudiadopor A. BARBERO y
M. VícIL en La Formación del Feudalismoen la PenínsulaIbérica, pp. 386 y ss.,
Barcelona,1978.
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Leyt~a teniancercadala Hermandatde Guipuzcoa.. . » En el tercer do-
cumentode 1329 se dannoticias tanto de la Juntade Guipúzcoacomo
de la Juntade Alava (Cofradíade Arriaga): «ítem el mayordomode Jo-
haneAlffonso el prestamero.ítem Johannde Mendia. ítemJohanGil
Dezrenaga.ítemSanchoAryt. ítem . . .FerandizDelalde.ítem...Sanchez
de Elguea.ítem Rodrigode Elgucaen VII diasquefinco aylly por mie-
do queviniessetodala Juntade Ypuzcoae d’Alava. . - » La Hermandad
de Guipúzcoaapareceaquí como unaentidadequiparablea la Junta
de Alava o Cofradía de Arriaga, puestoque ambasaparecenbajo la
misma denominación de «Junta». El cuarto documento de 1334
recoge noticias dc los Lazcanoy la Hermandadde Guipúzcoa cercan-
do el castillo de Eusa: « .. item por nuestrosmandadadosinbiados
por mandamientodel governadorcomo nuevas le fuessenbenidas
que los La9canocon sus comarcase los Doynazcon toda la Herman-
dat de Ypuzcoa tenian cercadoel castyeillo Daussadel rey nuestro
seynnor e lo combatiande noche e de dia. . . ». El quinto documento
de 1335 está relacionadocon este último: «ítem por despensdel
merino mandamosimbiados por la merindadpor mandamientodel
governadora fazer sabera las gentesde la merindat que los de Las-
cano e los Doynaze toda la Hermandatde Ypuscoaavian desempa-
rado el castillo fleusa el qual avian tenido cercadoe quese tomasen
cada uno a sus logares...» Por último, en el documentode 1352 no
aparecede forma explícita la Hermandadde Guipúzcoa,pero, sin
duda, se refiere a ella: «Al dicho merino por las expensasde García
Lopiz Darbi~u el qual eill imbio con XXX compaynnerosa Lazcano
por razon que eill era quartanarioe non y podiayr a requerira los
ypuzcoanospor mandadode la cort quefiziessenrestitu’ion e emien-
da de los daynosque fecho avian al reyno de Navarra despuesque
el seynnorrey partio de su regno... e en la qual mandareriay fue
de yda e de benida e de morada liii dyas e despuesfue con seys
compaynerosdo levo la respuestade los dichosypuzcoanoshabierta
e sieillada con sicillos de los caudieillos e queilla rendio al dicho
tenientlogar ea la cort.- - »

19 Archivo Generalde Navarra, Pamplona<SecciónRegistros): «ítem merino
pro expensaniquinque equitum et centum peditum ( ) fuit a Berrenoacum
comunitate de Larrahum visuruin cum JohaneOrticu de Vímaseda merino
Castelleet cum comunitatede Ypuzcoasuper negociispredictis et locuti fuint
ibi et ordinaverunt et constituerunt cum communitatibus terrarum qualiter
habent emendarifurta et maleficia que fuint ex utraqueparte et firmaverunt
inter eos pacemet fecerunt multi emendariex utraqueparte pro mandatogu-
bernatori pro duobus diebus.»En el mismo folio se hace referenciaa la Junta
de Alava o Cofradía de Arriaga como comunidad: «Item merino pro expensis
quinque equitum et centum peditum in prima die Sabati post festum beate
Marie mediantis Augusti quo in Eznateacum comunitate de Burunda et de
Araynaz visurum cum Didaco Lupi SalQedomerino de Alava et cum comunitate
de Alava super negociis predictis et locuti fuint ibi et ordinaveruntet consti-
tuerunt cum comunitatibus terrarum qualiter habeantemendari furta et ma-
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Estas son las noticias sobrela Hermandado Junta de Hidalgos
de Guipúzcoa,integradapor los linajes más importanteso por los
parientesmayores de los linajes de la Tierra. La Hermandadapare-
ce equiparadaa la Junta de Alava y ejercía una especiede señorío
colectivo directo sobrela Tierra de Guipúzcoa,este aspectoparece
explícitamenterecogidoen la documentación:comunitatede Ypuzcoa,
es decir, una asociaciónde hidalgos con unos interesescomunesy
que practicabanuna especiede comunidadde señoríosobreGuipúz-
coa~. No se conoce fecha de nacimiento ni fecha de disolución (como

leficia qui fuint ex utraqueparte pro duobus diebus TUI libras.» <Registro6,
fol. 84, año 1294.) «ítem por expensadel dicho merino quando le venieron los
mandaderosde la Larraum e de las Montaynnas ( > que la casade Leytsa-

tenian cercadala Hermandatde Guipuzcoae el dicho merino cavalgocon VIII
de cavayllo que lo acompayrmaronoltra de los suyos de cavayllo et con
200 omes a pie que lo acompaynnaronoltra su gent et fue astaLecumberri
et en tanto que la justicia anda en logar de su personaen las Montaynnas
acorrio a la dicha casa con todas las tierras et desqercola dicha casamesion
del merino con compaynniasuya sobredicha.»(Registro 19, fol. 51, año 1319.)
«ítem el mayordomode JohaneAlffonso el prestamero.ítem Johannde Men-
dia. ítem Johan Gil Dezrenaga.ítem Sancho Arayt. ítem ( ) Fernandiz
Delalde. ítem ( ) dadas < ) en XVII dias que fico aylly de miedo que
viniesse toda la Junta de Ypuzcoae d’Alava. Por cadahombre XX e. montan

por espiensadel dicho tiempo.» (Registro 23, fol. 130, añd 1328-1329.)
«ítem por vuestros mandados inhibiados por mandamientodel governador
como nuevasle fuessenbenidasque los de Laccanocon sus comarcase los
Doynaz con toda la Herinandat de Ypuzcoa tenian cercado el castyeillo de
Daussadel rey nuestroseynnore lo combatiande noche e de dia e eyyll luego
oydas las dichas nuevasqueriendoacorrer al dicho castieyllo del seynnor rey
como era tenido fuesseydo astaPamplona e aqueilla comarquamandavafir-
mement queen penadel cuerpo e quanto mas podia fasserentre la seynnoria
repicadeslas campanasapeillidassetodas las villas e logares de la dicha me-
rindat salvandolas villas de la fronteradel Ebro e dela comarquade Castieylla
los cualestienen especialcarta e mandamientodeyll como se debenmantener
e que los mandassea las sus partes que non deyandopadrepor fijo nin fijo
por padrefuessenluego a acorrer el dicho castieyyllo e «sso mesmo que man-
dassea los mesnaderosen penade merceque tienen e del rey nuestro seynnor
e de la naturalezaque han a eyll.» <Rgistro 34, fol. 388, año 1334.) «ítem por
despensdel merino mandadosinhibiados por la merindad por mandamiento
del governadora fazer sabera las gentesde la merindatque los de Lascanoe
los o az e toda la He~andat de Ypuscoa avian desemparadoel castiello
Deusael qual avian tenido cercadoe que se tomasencada uno a sus logares.
E que se toviessenassi aparepadosporquese menesterfiziessene podiessen
benir a < ) cadauno.» Re ~stro 35, fol. 83, año 1335.) ‘Al dicho merino por
las expensasde Carcia Lopiz Darbicu al qual cilí imbio con XXX compayneros
a Lazcanopor razon que cilí era quartanarioe non y podia yr a requerir los
ypuzcoanospor mandadode la cort que fiziessenrestitu~ione emiendade los
daynos que fecho avian al reyno de Navarradespuesque el seynnor rey par-
tio de su reno astala ( ) en la qual mandaderiay fue de yda de benidae
de moradaLIII dyas e despuesfue ( ) con seys compaynerosdo levo la res-
puesta de los dichos ypuzcoanoshabierta e sicillada con los siejílos de los
caudicillos e qucilla rendio al dicho tenient logar e a la cofl < > mirada e
tomada.» <Registro 71, fol. 159, año 1352.)

~ Los senioresde Guipúzcoaque aparecenen la documentaciónde los cartu-
larios de SanJuande la Pella, San Millán de la Cogolla, Leyre e Irache,durante
los siglos xi y xii serían más bien gobernadoresmilitares al igual que otros
que aparecenen la documentaciónde los ‘valles» pirenaicosnavarros.
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en el caso de la Cofradía de Arriaga), estasnoticias son de finales
del siglo xiii y de la primera mitad del xiv cuandola Tierra de Gui-
púzcoa estabaya incorporada a la Corona de Castilla desde 1200.
La reunión o agrupación de los cabezasde linaje de la Tierra de
Guipúzcoaestaríarelacionadacon la progresivafeudalización de la
sociedad,reflejada en la estructurasocial de una tierra de infan-
zonazgocomo habíamosvisto en el fuero de Larraun a fines del si-
glo xii. Se desconocesi la Junta se disolvió al incorporarsela Tierra
de Guipúzcoaa la Corona de Castilla y, por tanto, dejó de ejercer
su señoríacolectivo sobre la Tierra. Los documentosen los que se
recogennoticias de ella, arriba citados,parecenreflejar que seguía
existiendo,y si no de derecho,continuabaejerciendoun señoríoco-
lectivo de hecho como se ve en el documentode 1352 dondesehacen
referenciasa «la respuestade los ypuzcoanoshabierta y sieilladacon
los sieillos de los caudieillos». El que no se disolvieray seguieraejer-
ciendo sus atribucionesno está en contradiccióncon que el Señor
de Guipúzcoa fuera desde 1200 el rey de Castilla, la situaciónes se-
mejantea la del Señor de Vizcaya y los hidalgos de la tierra que
también se reunían: «... pro custodiendafrontaria Navarre qui vas-
salil dominio de Vizquaya facta congregationevoleban intrare et
depredareipsamfrontariani Navarre.,.» 21, Porotra parte, son también
semejanteslos problemasdel Señor de Vizcaya con sus hidalgos a
la hora de fundar villas y ejercersus derechoscomo señora los del
rey de Castilla como divisero más importante de Guipúzcoacon los
hidalgos de la tierra que pretendíanarrebatarlesus derechossobre
las ferreríascomo se ha podida ver más arriba.

Hay que señalarque en la documentaciónla Hermandadaparece
asociadaal linaje de los Lazcano, en el documentode 1352 García
López Darbi~u, enviadopor el merino de Navarra, se dirigió a Laz-
cano a recogerla respuestade los hidalgos de Guipúzcoa,pudiendo
ser esta localidad centro de sus reuniones.

Tenemos,pues,que la Tierra de Guipúzcoapodría haber tenido
una estructura social equiparableo semejantea la de una tierra de
infanzonazgoy como tal estababajo una especiede señorío colec-
tivo directo ejercidopor los cabezasde los linajes más importantes
de la Tierra agrupadosen una Junta o Hermandad.Además,hemos
visto que la Tierra de Guipúzcoa estabaintegradapor unidadeste-
rritoriales y poblacionalesmás pequeñas:los «valles».

Caro Baroja apuntasobre estos «valles» que el País Vasco en su
conjunto es una zonaen la que los asentamientoshumanosse ajus-
tan- al- -concepto--geográfico--de valle. Sus pobiadote~- s&diÉtlnguían

21 Archivo General de Navarra, Pamplona,Sección Comptos., Registro 9,
fol. 22, año 1305.
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por unacomunidadde interesesy deberes,costumbresjurídicas, etc..
desde antiguo; desde la época en que el concepto geográfico de
monte dejó de serprivativo, desdeel punto de vista poblacional,en
época romana- En el año 645 en un texto de Fedregarioel país de
Soul es llamado «Vallis Soulola». Señala que un «valle» se caracte-
riza por hablarseuna variedadde vasco

El origen de la organizaciónde la población en «valles» estaría
probablementeligadoa la expansiónnatural de los gruposgentilicios
aguas arriba o abajo de la cuencade un río buscandonuevos asen-
tamientos~. Siguiendolos estudiosde Morgan sobreestosmovimien-
tos migratorios dice: «cuandoun pueblo colmabacon excesosu ca-
pacidad de población,salíauna colonia, aguasarriba o aguasabajo,
y fundabaun nuevo poblado.Repitiéndoseestehecho a intervalosde
tiempo, aparecíanvarios poblados, cada uno independiente de los
otros y autónomo, pero unidos por una liga o confederaciónpara
protegerse mutuamente»~. La comunidad de intereses y deberes,
costumbresjurídicas de los «valles» tendría su origen en la comu-
nidad de interesesde estosgrupos ligados entre sí por lazos de pa-
rentesco o consanguinidad,por lo que se considerabandescendien-
Les de un antepasadocomún. Estos gruposgentilicios se irían pro-
gresivamenteasentandoen lugaresfijos y se irían identificando con
el territorio ocupado, adquirirían una territorialidad transformándo-
se en comunidadesde aldea queen un principio conservaronesaidea
de unidad de origen. En un «valle» se integrabanvariasaldeasy éste
podría ser definido como una especie de comunidad de varias co-
munidadesde aldea o una unión o federación de varias comunidades
de aldea en una época inmediatamenteanterior a la feudalización
de la sociedad. En documentosdel siglo xiv, cuando las primitivas
y originarias comunidadesde aldea habíanperdido su organización
gentilicia y habían pasadoa dependerde señores,de sus propios
linajes o de señoresajenosa ella, seguíanusándoselos mismos tér-
minos y acciones que caracterizaríana una de estas comunidades:
«... por sus gastosy muchosotros que con una gran comitiva y con
las comunidadesde toda la tierra de las Montañas fue a la tierra de
Guipúzcoa, en Castilla, persiguiendo los caballos que los ladrones
guipuzcoanossustrajeron de la tierra de Aranaz y condujeron a la

22 J. CARO BAROJA: Los Vascos,Pp. 29 y 30, Madrid, 1975.
23 El pasadogentilicio de la organizaciónsocial de los pueblosdel Norte de

la PenínsulaIbérica ha sido estudiadopor J. CARO BAROJA: Los Pueblos del
Norte (1943), San Sebastián,1977; A. BARBERO y H. Vica: Sobre los Origenes
Socialesde la Reconquista(Cántabrosy vasconesdesdefinesdel Imperio Roma-
no hastala invasiónmusulmana.La organizaciónsocial de los cántabrosy sus
transformacionesen relación con los orígenesde la Reconquista),Barcedona,
1974, y La Formación del Feudalismoen la PenínsulaIbérica, Barcelona,1978;
M. VIGIL: Historia de España Alfaguara. EdadAntigua, Madrid, 1973.

24 L. MORCAN: La SociedadPrimitiva, Pp. 94 y ss., Madrid, 1970.
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tierra de Guipúzcoa,y dicho merino segúnlas costumbresy los es-
tatutos de la tierra fue y congregóa los juecesdel rey de Castillay a
todas las comunidadesde la tierra de Guipúzcoay les exigió que
según los estatutosde la tierra y la orden del rey de Castilla les de-
volviesen y restituyesenel botín del saqueo,que el merino, los jue-
ces y las comunidadesde Guipúzcoales engañarony maliciosamente
dijeron al dicho merino que habiendotenido consejoy deliberación
entre ellos les darían buena respuestay harían lo que debíanresti-
tuyéndoles el botín y castigandofuertementea los dichos bandidos
y así que el dicho merino esperabala respuestay la deliberaciónde
día en día duranteonce días...» ~. El documentoes de 1306 y hace
referenciaa los robos de ganadopor parte de habitantesde «valles»
guipuzcoanosen tierras navarras. Es similar a otros muchos que
reflejan el mismo problemade bandolerismoy robo de ganadospor
parte de habitantesde «valles»guipuzcoanos,alavesesy navarrosen
las sierras de Andía, Urbasa y Aralar. En el texto se mencionanlas
reunionesde las comunidadesde la tierra, de la comunidaddel «va-
lle» pararesolverasuntosde interésgeneralpara sus habitantes,re-
lacionadosen este casocon robos de ganado.Es interesanteseñalar
cómo se denomunaal conjunto del «valle»: comunitates terrarum,
lo que indica que en un pasadoanteriora la feudalizaciónde la so-
ciedad sus habitantesharían un uso comunitario o colectivo de la
tierra; y el hecho de que se siguieran realizando las asambleasque
decidían sobre problemaso interesescomunes (habito consilio et
deliberatione). Probablementeestas asambleaso juntas de «valle»
no estarían ya formadas por todos los miembros de la comunidad
sinopor los señoresde ésta,y no como en las primitivas comunidades
de aldea cuyasasambleaso concejos las integrabantodossus miem-
bros. La asambleatomaríamedidaso decisionesrelativas a asuntos
jurídicos, económicos,concernientesal conjunto de la comunidady
evidentementesobre litigios de límites de zonasde pastos,que con
frecuenciasolían conducir a enfrentamientosentre «valles» limítro-
fes;- como--ocurría--también- cii iós «valles~~iÉeñai&ókñaÚárróÉI- Se

5 «ítem eidem pro expensissuis et plurimorum aliorum qui cmii magna
comitiva et cum communitatibusterrae Montanearumyvit ad terram de Ypuz-
coamintus Castellamsequendopredictí equarumquam illi banniti de Ypuzcoa
derrambaverantde tena de Araynnaz et duxeranteam iii terram de Ypuzcoa
et dictus merinussecundumconsuetudinemet statutaterrarumfuit congregan
regis Castellejudices et oinnis communitatesde terre de Ypuzcoaet requisivit
cos que secundumet statutaterrarumet mandatumregisCastelleeisdem( )
redederentet restituierentei dictain predamqui quidem merinus judices et
conununitatesde Ypuzeoa predicti fraudulerentet maliciose dixerunt dicto
merino que habito consilio et deliberationeinter se darentci bonorumrespon-
sum et facerent quod debebantrestituendopredam eidem et dictos bannitos
puniendo et deliberationemde dic u diem per undecim dines...», Archivo
General de Navarra, Pamplona, Sección Comptos., Registro 10, fol. 88v.,
año 1306.
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sabe que la comunidad del «valle» explotaba en común ademásde
montes y pastos,ferrerías. La asambleao concejo solía asignar (en
épocaanterior a la feudalizaciónde la sociedad)los lotes de tierras
de labora las familias quecomponíanla comunidad~. Se sueleapun-
tar queentrelos miembrosde la comunidadexistiríacooperaciónpara
realizar tareas de trilla, cosechay empleo de animales de trabajo.
Por otra parte, en el documentose apreciauna especiede responsa-
bilidad colectiva de la comunidaden los delitos cometidos por algu-
nos de sus miembros,puesto que se convoca al conjunto de ésta
(et dictus merinussecundumconsuetudinemet statuta terrarum Iuit
congregadregis Castelte judices et omnis communitatesde terre de
Ypuzcoaet requisivit eos que secundumet statuta terrarutn,.. restz-
tuerent ei dictam predam). Todaslas actividadescolectivasdel con-
junto de la comunidaddel «valle»: asambleao concejo,costumbres
y estatutospropios hacen referenciaa un pasadode comunidadde
aldea cuyos habitantesestabanligados entre sí por lazos de paren-
tescoo consaguinidad.

Vamos a ver, a continuación, un tipo de condición o situación de
una aldea de un «valle» a finales del siglo xxv que quedó recogida
en el llamado contrato de los moradoresde Astigarragay la señora
de Murguía en 1382v. Astigarragaera unade las aldeasque se inte-

26 R. PASTOR: <‘La aldeaen la Castilla feudal»,Historia 16, año IV, núm. 37,
PP.31-39.

27 «Sepancuantos esta carta vieren como.., vecinos y moradoresde Asti-
garragaque es en Guipuzcoacercade Murguia... otorgamose concedemosnos
los sobredichos..,que facemosposturae composicione abenenciacon vos doña
NabarraMartínez de Oñaz e Pero Martinez de Oñaz, fijo de Martin Perez de
Oflaz, hermanoque fue de vos doña NabarraMartinez... señoresque sedesdel
solar y casa fuertedel que presenteestadesen estamaneraque aquí se dira:
que nos los sobredichosmoradoresde Astigarraga,que nos e los que de nos
vinieren ademasen cadaaño del mundo, a vos los dichos doña Nabarra Mar-
tinez e Pero Martinez o al que de vos o a cualquierdesdeaqui adelantequi-
nientosmrs... en cadaaño para siempre ‘amas en nombre y en voz del dicho
solar de Murgula... de cada casadel dicho logar de Astigarraga< ) escar-
dar y alimpiar el mijo, y otras dos mujerespor escardary alimpiar el trigo
cada año.., que cadacasaonde obiereun par de bueyes,el que los obierepara
aiudar< ) de estasy de la dicha doña NabarraMartinez... o quienesdicho
solar heredaren..,para aiudar a acarrearfuste de nao eviga de lagar..., que
de casade Astigarraga( ) de acrretar con subuclo e con sus criados...,si
pleito o contiendaobiereo acaesciereentrelos dichos moradoreso entrecual-
quierade nos,que nospodemosabenirentrenos lo mejor que se pudiere,e, si
no lo pudieremos,que nos venamosante la dicha Nabarra Martinez e Pero
Martina o ante el que fuere señordel dicho solar de Murguia e que ellos que
lo aben;an amigablemente...e si no les pudieren abenir... que despuésde
veinte días en adelanteque nos aiamospoder e logar de enviar anteel alcalde
de Aiztondo la unaparte a la otra..., el año que oviere monte para engordar
puercose nos los dichos moradoresengordemospuercos,que de cadamanada
demos un puerco al dicho solar... E vos los sobredichosvecinos y moradores
de Astigarraga e cada uno de vos a toda la vecindad de Astigarragaentera-
mente,que non aiadeslogar de ir por vecinosni estaren ningunavecindadde
ningunani algunavilla ni logar morandoen Astigarraga,ni de entrar en enco-
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graban en el «valle» de Hernani. La unidad jurídico-administrativa
del «valle» comenzó a resquebrajarsecuandoSanchoVI de Navarra
concedió fueros a San Sebastiána finales del siglo xii, de estemodo
una de las aldeasdel «valle’> se encuadrabaen un nuevo tipo de or-
ganizacióncon jurisdicción sobre algunastierras y aldeasde dicho
«valle>’. A través del análisis dcl contrato se puedenapreciarlas ca-
racterísticas de una de estas aldeas.El contenido del documento
refleja una situación social que estabadentro de los caracteresge-
nerales de la evolución de un dominio señorialen Europa Occiden-
tal: el conjunto de las tierras de Astigarragay el solar de Murguia
recuerdan la estructura de un gran dominio feudal cuyas tierras se
dividían en dos partes, el dominio o reservaseñorial (en este caso,
las tierras del solar de Murguía) y las tenencias(constituidaspor las
tierras de los moradoresde Astigarragail, unidas ambaspor lazos de
interdependenciaestrechos~. En el documentono se hacereferencia
a la condición jurídica de los moradoresde Astigarraga,los tenedores.
En cambio, se dejaba claro y desdeentoncesfijado por escrito, que
se encomendabana la señora de Murguía, fijaban su dependencia
respectode quien detentaseel señoríode Munguía.Esto era lo esen-
cial segúnpalabras de Marc Bloch que« todos los tenedoresse en-
contrabansometidos a la dependenciacon respectoal señor; como
entonces se decía, utilizando una expresión a la que toda la Edad
Media dio pleno sentido, aquéllos eran sus Lumbres»~. Sc especia-
caban las obligaciones de los tenedoresde As’ IÉarraga para con la
señora de Murgula: por una parte, los 500 znrs. anualescorrespon-
den al censoque los tenedorespagabancadaaño por la tenenciade
la tierra, pagadoen dinero, en este caso de forma colectiva por la
comunidadde Astigarraga; y prestacionesde servicio o prestaciones
personalesde trabajo, cada casade la aldea debíacontribuir a la
limpia y escardade los cerealesen bs correspondientesestaciones;
si teníanbueyes,debían ayudar a la Sbranzade la reservade Mur-
guía y, por último, acarrearleña en diversas formas. A cambio la
personaque detentaseel señorío dr’ ~olar de Murguía debíaalimen-
tar a sus tenedoresde Astigarragajos días que realizasenprestacio-
nes personalesde trabajo. Todo ello dejando constanciade que se
actuabasiguiendo la costumbre («segunse uso fasta aquizKp. Luego
no era algo nuevo ni excepcional, sino que estabadentro de los ca-
racteresgeneralesdel funcionamientode un dominio feudal ~. Entre

mienda de otro ningun solar ni señor.., e que seamostenidos de vos guardar
e defender e amparar segun los otros señoresde Murgula ficieron fasta
aqui.- . » 1. ARocENA: «Un caso excepcionalen e] panoramasocial de Guipúz-
coa», BRSVAP,año Xl (1955), cuadernos3 y 4.

~ M. BLocu: La Historia Ruaral Francesa, PP. 213, Barcelona,1978.
19 ibid., p. 219.
~ Ibid., pp. 221-223.
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los derechosde la señorade Murgula se cuentala justicia señorial:
los tenedoresdebían acudir en primera instancia al «tribunal» del
señory en segundolugar al alcalde mayor de Aiztondo que ejercía
la justicia regia.

Nadade lo expuestoes excepcionalsi tienen en cuentalos inten-
tos de los señoresde volver a las antiguasprestacionespersonales
de trabajoque desdeel siglo xin se habíanido sustituyendopor pa-
gos en dinero que con el tiempo se desvalorizaríancontribuyendoa
la disminución de las rentas señoriales,de ahí el intento de los se-
ñores de volver a las antiguasprestacionesde serviciosy el recrude-
cimiento de las cargas señorialesdurante los últimos siglos de la
Edad Media. Ademásse alude a la prohibición hechaa los morado-
res de Astigarragade entrar en vecindadde una villa aforada.Sobre
este aspectoel concejo de la villa de Hernaniemitió un documento
en el que se comprometíaa no admitir como vecinosde la villa a
pobladoresde Astigarragay a remitir a la aldea y, por tanto, a de-
volver a dichos moradoresque vivieran en la villa de Hernani a su
antigua dependenciade los señoresde Murguía~‘. En contrapartida
éstos se comprometíana amparary defendera los moradoresde la
aldea, tal compromiso tampocoera nuevo puesto que se hacía «se-
gun los otros señoresficieron fasta aqui».

Los cambios de señordebían ser frecuentes,ya que se alude al
hecho. El intento de fijar a los moradoreso tenedoresa su señory
a sus tierras era comprensibley nadaextraño si se tiene en cuenta
que todo ello se producía en el marco de fondo de las luchas de
bandos. En este sentido es interesanteuna observación de Marc
Bloch sobre los señores: «el señores un jefe... sobresus tenedores
ejerce un poder de mando, y ellos le proporcionansi es precisosu
fuerza armada,como compensaciónél extiendesobre su grupo su

-. 32
proteccion» -

El ejemplo de Astigarraga puede ser representativode la situa-
ción de otras aldeasde la región en dependenciade señoresmiem-
bros de linajes conocidospor su actividad en las luchas de bandos.
La dependenciade la aldeade Astigarragade la señorade Murguíano
era nuevaen la épocaque se redactóel contrato,ésteparecemásbien
una fijación por escrito de cuestionesy normasque se venían si-
guiendo segúnla costumbrecomo se especificaen el mismo.

La dependenciade los habitantesde las aldeasde un «valle» res-
pecto de un señoraparecíatambién en una llamada«cartade mez-
quinos»de varias aldeasdel «valle» de Salazarque habíanpasadoa

31 J~ AuocrNÁ: «Un casoexcepcionalen el panoramasocial de Guipúzcoa»,
BRSVAP, año XI (1955), caudernos3 y 4.

32 M. BLocn: Op. cit., p. 220.
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dependerde un nuevoseñor,el monasteriode Leyre, en el año 1119~.

El «valle» era unaorganizacióno comunidadde varias aldeas,cuyos
miembros dependíande señores.Había como se dice en el fuero de
San Sebastián«tam matoribus quam minoribus, qul populati sim et
in anteopc>pulabuntur in SantoSebastiano»~. La expresiónmataresy
minoresse repite en numerososdocumentoscuyas fechasestáncom-
prendidasentre principios del siglo xi, también el x, y finales del
xii. La calificación de minar parecía indicar la dependenciade la
personaque la recibíarespectode otra: «... sentar RuecaGarceiz PO-
suit partes de Munio Garceiz minore...» ~. Un senior, Iñigo García,
dispuso de los bienes de una personaque parecepertenecera su
mismo linaje, Munio García, al que secalifica de »menor»y quebien
puede entendersecomo dependientede ese otro miembro de su li-
naje calificado de sentar. Se era senior de alguieny este seniar ac-
tuabacomo jefe de linaje o parientemayor del mismo. Es decir, es-
tamosen el procesode feudalizaciónde las antiguascomunidadesde
emparentadosya fijadas a un territorio como comunidadesde al-
dea, a través de la dependenciade miembros de un linaje respectoa
otros miembros más influyentes del mismo o bien de personaso
institucionesajenas al linaje ~. Esta diferenciaciónen dos grupos
de mataresy minores de los miembros de un linaje de unacomuni-
dad aldeanaha quedadorecogidaen documentosde los «valles»pi-
renaicosnavarros: «... De ultra montetilo sunt fermessenniorLope
Arnaiz de Garinnoain, sentar Garsias Daitiz de Lecharri.

De villa que est in finem de tija valle, quae dicitur Oxssagavia,
Aceitar Fartunianeset Gatin Blasc, Atituerte Fortunianes, Partes Gar-
viii majare et Portes Garvixt minar, AurubeleEnecoz.

Testesde Eschaioze:Vellu Garceizet Blasco Azubeliz,SanciaRas-
soraco,et SanctaEnecanesmaicre, PortuníaAzubeliz,EnecaAuno!...
Firmes: dan Partes, SanciaEneconesminore, don Azubel,Annentarí
Sanz,don Johannes,Aceitad Meiz, PortesAcenari, dan Eneca,Blasco
Sanz,dan Annentari.

~ «Noticia de meschinosde Y~all quos misit senior Kardiel Blasconesad
Sancto Salvatore de Leicre’, «Noticia de meschinosde Uscarresquos misit
Kardiel Blasconesad SanctoSalvatorede Leicre». A. MARTIN DUQUE: La Comu-
nidad del Valle de Solazar,pp. 9S-l00, Pamplona,1963.

~4Fuero de San Sebastián.P. GoRosÉnm: Dicctonarzo...,p. 707.
~ Donación de San Salvadorde Olázabalen 1025. LLORENTE, O~. cit., t. Hl.

Pp. 352-355.
~ La entradaen dependenciacon respectoa una personaajenaal grupo de

emparentadoso consanguíneossolíaefectuarsea través de una instituciónpro-
pia de grupos gentilicios: la profiliación. Ha sido estudiadapor A. BARBERO
y M. Vícn. en La Formacióndel Feudalismoen la PenínsulaIbérica, Pp. 354 y 55.,
Barcelona,1978. Quedancartasde profiliación de épocatardía, realizadasentre
personajesde los más altos niveles socialesy políticos; procedende la docu-
mentaciónde SanchoVII de Navarra,en M.&RIc}IALAR, Documentaciónde San-
cha VII el Fuertede Navarra, Pp. 180-182 y 193, Pamplona,1932.
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Testesde Egaurrteter Gomiz .Exavarrtz,GarsiasAcenarz,Partunia
Acenarz,Aceitar Mase. Firmes: PartesEnecaz,Xemeit Laburra, Azu-
befeBlase-

Testesde Oronz: Aceitar Enecones,Aceitar Meiz, SanctaAcenarz.
Firmes: don Auno!, Fartunia Sanz,don Gardele,dan Aceitan

Testesde Esparza:sentar Zecudin Sanz,SanctaXemenones,Xe-
menOxavarriz, SanctaAcenarz,ConstasSanz,Galindo Oxavarriz, don
Eneca Belza. Firmes: AmuneAzenarz,Ortt Zixta, Portunia Acenarz.

Testesde Vbelcleta: seittor Sardeleiz.Firmes: AzubelOrtiz, Man-
xa Ortiz et SamurchaOrtiz,

Testesde Vscarreze: sentar Lope Arceiz, Eneco Iahntz. Firmes:
dan Garita Datae, EnecaArceiz, Oxaa Palcaiz.

Testeset tatas de tija valle, qui sunt maximumusquead mini-
inum, testessunt et verediceset confmm atares»~. El documentoes
de 1072, la comunidaddel «Valle» de Salazarcelebrabauna reunión
para atestiguar una compra. La comunidadse presentaya estratifi-
cada,se distingueentremataresy minaresen personasque parecen
pertenecera un mismo linaje. Por otra parte, figuran entre los tes-
tigos señoresde Esparza,Ubelcieta y Uscarrés,aldeasdel «valle» de
Salazar,señoresquebien podíanser jefes de estascomunidadesni-
rales. Estossentaresno sólo lo eran de unos individuos, con autori-
dadsobresus bienes,tambiéneran señoresde unacolectividady de
las tierrasde las que éstahaciauso como tal comunidadcolectiva~«.

Siguiendo con estas apreciacionesde Marc Bloch sobre los jefes
o señoresrurales,es muy interesantela relación queestableceentre
ellos y el grupo nobiliario: «¿cómono creer también que el núcleo
primordial de la clasenobiliaria (lo queno quieredecir forzosomen-
te su elementomás numeroso)se habíaformado a partir de la des-
cendenciade esosjefes rurales,de la quehabíansalido precisamente
—puesrealmentede algunapartetendríanquesalir— la mayor parte
de los vasallosy caballeros?»Podríasuponersequeen la regiónvasco
navarradeja entreversealgo así.Teniendoen cuentael pasadogen-
tilicio de todo el norte de la PenínsulaIbérica, la relación que esta-
blece Marc Bloch entre un señorfeudal y un señorjefe de un grupo
de consanguíneos,de un linaje, es aplicableen estoscasos:«podríaser
tentador ligar la organizaciónprimitiva del pueblo a viejas institu-
ciones de clan o de tribu, e imaginar, por consiguiente,detrás del
señordel futuro, al personajesituadoa la cabezade un amplio gru-
PO consanguíneoo a alguien que creyeraserlo, siendoel grupo,evi-
dentementemás amplio que el de la familia patriarcal»~‘. La depen-

~7EnecoSanzy su mujer Urraca Aznarezcomprana Guillermo Arnal dos
cubiles en el monte Qn. A. MARTIN DuQuE: Op. cit., Pp. 89.

~ M. BLacn: Op. cd., PP.284-285.
~ Ibid., Pp. 285.
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dencia de una de estascomunidadesrurales respectode un sentar
era compatiblecon su pertenenciaa una unidad más amplia como lo
era un «valle» y también con las actividadescolectivasque se pu-
dieran desarrollaren ellos en relacióncon problemasde carácterco-
munitario, en el texto al final de la lista de confirmantesse aclara
que fueron testigosademásde los mencionadostodos los del «valle».
En estosdocumentosse puedecomprobarcómo los vínculos de con-
sanguinidad que en otro tiempo unían a grupos de emparentados
iban siendo sustituidos por otro tipo de lazos de unión: los víncu-
los de dependenciaquehacían que miembros de una antigua comu-
nidad de emparentadosquedaranunidos a otros miembros de ésta
o bien a personasajenasa ella en situación de inferioridad con res-
pecto a los mataresy seniores~.

Hemos visto cómo la Tierra de Guipúzcoaestabaintegradapor
entidades territoriales y poblacionalesmás pequeñas,los «valles»>
queposiblementetuvieran su origen en la expansiónnatural de gru-
pos gentilicios, y formabanunaespeciede unión o una grancomuni-
dad de varias comunidadesde aldea o rurales y como su sociedad
antiguamentegentilicia fue progresivamentedescomponiéndose,sien-
do sustituidos los lazos de parentescopor lazosde dependenciaper-
sonal de hombre a hombre, teniendodesde entoncesla Tierra de
Guipúzcoay los «valles»que la integrabanuna estructurasocial pa-
recida a la de unatierra de infanzonazgo;teniendoesta tierra de in-
fanzonzgosu Junta o Hermandadde Hidalgos de la Tierra que ejer-
cía un señoríodirecto sobreella.

En 1200 la Tierra de Guipúzcoase incorporó definitivamentea la
Corona de Castilla. La opinión de los historiadoresrespectoal pro-
blema se divide entre los que optan por considerarque Guipúzcoa
fue conquistadapor Alfonso VIII de Castilla y los que consideran
que se entregó por algún tipo de pacto~ En general, se trata el

~ A. BARBERO: «La Integraciónde los “Hispani” del Pirineo Oriental al Reino
Carolingio», en A. PRIETO cd., Conflictos y EstructurasSocialesen La Hispania
Antigua, pp. 151-165,Madrid, 1977.

41 Sobre la incorporaciónde Guipúzcoaa la Coronade Castillaen 1200 véase:
E. GÁRIBÁy: CompendioHistorial, t. III, Pp. 198-201, Barcelona,1628; MARTíNEZ
ZALIJIVIA: Suma de las CosasCantábricasy Guipuzcoanas,pp. 35-38, San Sebas-
tián, 1945; ABELLA: Diccionario Geográficode España,t. 1, Pp. 342, Academiade
la Historia, Madrid, 1802; 3. A. LLORENTE: Op. cit., t. 1, Pp. 209-210,Madrid, 1806-
1808; C. RosELL: Crónica Generalde España,pp. 32-34, Madrid, 1865-1871; C. Ea-iB-

GARAY: Inv«stigcwi.tjttes Históricas Referentesa Guipúzcoa, pp. 68 y ss., San
Sebastián,1893; VEGA: «En 1200 Castilla y Guipúzcoa»,en EuskalerriarenAlde,
año 1926, XV, PP. 66-70; G. BALPARDA: Historia Crítica de Vizcayay de sus Fue-
ros, t. II, PP. 410-414, Bilbao, 1933; E. AROcENA: Brumas de NuestraHistoria,
PP. 20-30, San Sebastián,1952; UIPEZ MENDIZÁBAL: «Castillos Medievalesen Gui-
púzcoa,1200», en Homenajea Joaquín Mendizábal,Pp. 277 y ss., San Sebastián,
1956; 3. GONZáLEZ: El Reinode Castilla en la Epoca de AlfonsoVIII, t. 1, PP. 848-
853, Madrid, 1960; A. CÁNELLAS LópEz: « e a ncorporaciónde Guipúzcoaa la
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problema de manera totalmente aislada, remitiéndosea los aconte-
cimientos ocurridosen los años 1199 y 1200, con la única preocupa-
ción de si Guipúzcoa fue conquistadao se entregó por algún tipo
de pacto. En general,se habla o se tienen conceptosmodernosde in-
dependenciay de pacto, sin teneren cuentaque la Edad Media fue la
época de las relacionesde dependenciaen todos los niveles, incluido
el político.

La incorporación de la Tierra de Guipúzcoa a la Corona de Cas-
tilla se puederelacionar con el procesode expansióndel reino caste-
llano durante el reinado de Alfonso VIII, intentando recuperar sus
antiguos límites con el reino de Navarra en época de Alfonso VI: en
aquellos años las tierras guipuzcoanasestuvierondentro de los fi-
mites del reino castellano.Por otra parte, la unión de Guipúzcoa a
Castilla en 1200 estuvo en la misma línea de las anterioresalternan-
cias de vinculación al reino castellanoo a la monarquíanavarraque
parecíanrelacionadascon cambios de influencia de los linajes más
importantes e influyentes en la región vascongada,el linaje de los
Señores de Vizcaya (López de Haro) y el de los Vélez de Guevara.
Durante los años próximos a 1200 pareceque tuvo lugar una ascen-
sión de la preponderanciadel Señorde Vizcaya, Diego López de Haro,
que participó activamenteen las campañasde Alfonso VIII en estas
tierras, hasta 1203, año en que se desnaturalizó.En este sentido los
hechosde 1200 estánen línea de la unión a Castilla de estos territo-
rios durante el reinado de Alfonso VI, con participación importante
del entoncesSeñor de Vizcaya Lope Iñiguez en la extensión de la
soberaníadel monarcacastellano,en aquellosañosLope Iñiguezesta-
ba absorbiendoseñoríos en estas tierras. Cuando los territorios in-
corporadosvolvieron al reino de Navarra despuésde la muerte de
Alfonso 1 el Batallador se estabaproduciendouna extensiónde in-
fluencia y absorción de señoríospor parte de otro linaje, muy im-
portante en la restauraciónde la monarquíanavarra en la persona
de García Ramírez, los Vélez de Guevaray en concretoel conde don
Ladrón.

Hay que tener en cuenta ademásque los datos sobre los se-fiares
de Guipúzcoapresentanmuchas similitudes con las noticias sobre
los seniorestenentesde un «valle» concedidopor el rey de Navarra a
miembros de linajes importantes.El rey de Navarra controlaba es-
tos «valles» a través de vasallos suyos, seniores tenentesde una for-
taleza o de un territorio. En la documentaciónde los siglos xi y xii
se recogen noticias sobreseniores o tenentesde los «valles» de Haz-
tán, Salazar,Araquil o Erro, con las mismas característicasde par-

Coronade Castilla», en Estudias en memoriadel profesor D. Salvador de Moxó,
t. II, pp. 11-20, Madrid, 1982.
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quedady entrecortan-ilentode datos que las referidasa los sentares
de Guipúzcoa~. Hay queseñalartambiénlas dificultadesde los reyes
navarrosparamantenerla fidelidad de susvasallos,tenentes-seniares
de fortalezas que comprendían un núcleo de población o castillo y
un pequeñodistrito territorial. La incorporaciónde Guipúzcoaa Cas-
tilla pudo estar relacionadacon estasdificultades de los reyes na-
varros y ser en cierto modo un cambio de vasallaje por parte de
estos tenentes-seniaresde las fortalezasdesdelas que se controlaba
el territorio, algo frecuente y normal en una sociedadfeudalizada.
Cambio de vasallajeque iba unido a los interesesdel gran linaje do-
minante en este momento en la región: los López de Haro, señores
de Vizcaya. Algunas de estas fortalezas, mejor dicho sus tenentes,

43
volverían a su antiguo vasallaje debidoal rey de Navarra

Los hechos de la incorporación de la Tierra de Guipúzcoaa la
Corona de Castilla son conocidosa través de la Crónica de Jiménez
de Rada, Cronicón de Alfonso VIII o Crónica Latina de los Reyes de
Castilla y 1 Crónica Generalde Alfonso X. Posteriormenteestos acon-
tecimientos fueron relatados en las Genealogíasde los Reyes de
Navarra de García de Eugui (siglo xlv) y en la Historia de Navarra
de Carlos Príncipe de Viana en el siglo xv.

Jiménez de Rada despuésde narrar el asedio de Vitoria dice:
«... obtinuit itaque A/defansus Victoriam, Ibidam, Alavam et Gui-
puzcoam,et earunz terrarum munitíaiteset costra, praeter Treventum
quad ¡uit pastea canmutatianeInzurae darum sibí, Mirandan-z ettam
dedit cantnutadanestmiii pro Partefla. SanctumSebastianum,Foit~
tem Rapidum, Beloaganz,Zeguiategui,Aizcarraz, Asluceam,Arzorro-

~>Senioresde Guipúzcoa: 1025, GarcíaAzenáriz; 1066, Orbita Azenáriz; 1082,
Lope Iñiguez de Vizcaya; hacia 1134 el condeLadrón de Guevaraaparecedomi-
nanteen Alava y Guipúzcoa;1182, Diego LópezLadrón de Guevara;1187, Eneco
de Onz. Senioresdel «valle» de Salazar: 1055-1058, Eneco Sanz; 1063, García
Eximinones; 1068-1080, Eximino Garceiz; 1085-1104, Eneco Fortuniones; 1108-
1116, Fortún López; 1125, Alfonso de Sorribas; 1137-1138, Lope Exemenones;
11641171,SemenAybar. A finalesdel siglo xii desaparecióla tenenciade Salazar
al ser sustituidapor otro tipo de circunscripciónmás amplia,el «valle» no por
ello desapareciócomo unidad organizativade hombresy tierras,quedóincluido
en la merindadde Sangilesaformandoun subdistrito administrativollamado
bailío o almiradio de Salazar.A. MARTIN Duoua: Op. cit., Pp. 37-38.

~>«Sepancuantosesta cartavieren e oiran que yo Roy Periz Dipuzcoa cava-
lleno tenient el castillo de Ataun juro sobrelos santosevangeliose la santacruz
e fago pleyto homenagede manose de bocaen pena de tración a vos nombre
gobernadorde Navarraque toda sazonque doña Johanareyna de Navarrami
natural seignora( ) por mi que yo caya ante la dicha reyna e si cilla me
demandareel castillo de Ataun que yo tengo que yo lo riendaluego a cilla o a
su mandamientosin contrarianinguna.»Archivo de la Academiade la Historia,
Col. Vargas Ponce, t. 52, año 1277. Otras fortalezasvolverían al reino de Na-
varra como consecuenciadel testamentode Alfonso VIII en 1204: «promitto
etiam quod, si fleus deberitmichi salutem,ego restituan>regi Navarre omnia
que teneo de ponte de Araniello usque ad Fontem Rapidum.. .», J. GONZÁLEZ:
Op. cii., t. III, pp. 342.
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ciam, Victortam Veterem,Mariananem, Aussam,AtI-zavtt, Irurttam et
SanctumVincentiumadquisivit»”. Es decir, ganó así, pues,el rey Al-
fonso Vitoria, Ibida, Alava y Guipúzcoa,y sus castillos y fortalezas,
ademásTreviño que le fue dado despuésa cambio de Inzura, dio
Miranda por Portilla en un cambio similar. San Sebastián,Fuente-
rrabia, Beloaga, Zitegul, Aircorroz, Aslucea, Arzorrocia, Vitoria la
Vieja, Marañón,Ausa, Athavit, Irurita y San Vicente. En el texto se
refleja cómo el rey de Navarra controlaba la Tierra de Guipúzcoay
otros «valles» a través de castillos y fortalezas: San Sebastián(en
el extremonorte del «valle» de Hernani), Fuenterrabía(en el noreste
del «valle» de Oyarzun), Beloaga(en la zonamediadel mismo «valle»
de Oyarzun), Aircorroz (cerca de Escoriazaen el «valle» de Léniz),
Ausa (entre Zaldibia y el monte Larrunari, en zonafronteriza de Gui-
púzcoay Navarra) y Athavit (Ataun en el extremosur de la Tierra y
«valle» de Guipúzcoa, también zona fronteriza con Navarra). Queda
Arzorrocia, de claro parecidocon Arcorroz, mástodavíaen la versión
complutensede la obra de Jiménezde Rada, Ayzcorroz-Ayzcorrocia.
Ambos términos tienen el mismo significado de peña aguda (aitz-
zorrotz). Los historiadoresdan como probable la identificación que
hizo López Mendizábal de este segundoAyzcorrocia con una forta-
leza cercanaal monte Hernio, llamada Mendicute, en los textosMon-
tis Acutis, pero no se dan solucionesa esta repetición que pudo no
ser tal ~. En cambio en el Cronicón de Alfonso VIII no se da una re-
lación tan precisa de las fortalezas desdelas cualesse dominaba la
Tierra de Guipúzcoa y sus «valles»t Como se puedever los intere-
ses del rey de Navarra en la Tierra de Guipúzcoaeran defendidos
por unos tenentesde fortalezas y tenía dificultades en el manteni-
miento de su vasallaje. Sancho VII de Navarra no realizó intentos
serios de recuperar las tierras perdidas y buscó alianzas con Juan
Sin Tierra para conseguiruna salidaal mar para su reino.

Los interesescomercialesde la expansióndel reino castellanose
dejan entrever en la inmediata confirmación de fuerosy privilegios
por parte de Alfonso VIII a San Sebastiány Fuenterrabía(1203) y
su extensióna otros puertos,Guetariay Motrico (1209), con anterio-

~ R. JIMÉNEZ DE RADA: Opera, cap. XXXII, pp. 172, Valencia, 1968.
~ F. AROcENA: «El CastrumMontis Acutis documentadocomo medieval»,

BRSVAP,año 1957, pp. 313-318.
4~ «Interim vero rex Castelle obsedi Victoriam, et dum duraret obsedio

castra omnia circumiacenciaacquisivit scilicet Trivifio, Arganzon,SantaCruz,
Alehorroza, Victoriam Veterem,Eslucia, TerramqueIpuzcaia, SanctumSebas-
tianum, insuper Maranon, Sanctum Vincentiuni, et quedam alia.» G. BArrAR-
DA: Historia Crítica de Vizcayay de sus Fueros, t. II, PP. 531, Bilbao, 1933. El
recuerdoposterior de estos hechospor parte del obispoGarcía de Eugui se
puedeconsultaren LLORENTE: Op. cit., t. 1, p. 101. Carlos Príncipede Viana a
mediadosdel siglo xv se refirió tambiéna estosacontecimientosen su Crónica
de Navarra, pp. 102-106, Valencia, 1971.



36 MercedesAchúcarroLarrañaga

dad a la fundaciónde villas en tierras limítrofes con Navarra. Estos
puertos manteníancontactoscomercialescon puertos gascones,con-
tactos que tendrían cierta importancia dado el establecimientode
colonias de mercaderesgasconesen San Sebastián.Por otra parte,
el dominio de estas tierras tendrían un cierto interés para Alfon-
so VIII con vistas a realizar sus proyectos de dominio en Gascuña
(dote de su mujer). Las repetidas tentativas se vieron sucedidasde
otros tantos fracasosy el proyecto se abandonódefinitivamente en
1208.

La consecuenciamás importante de la definitiva incorporación
a Castilla de estas tierras guipuzcoanassería la progresiva desapa-
rición de los «valles» como forma de organizaciónde hombresy tie-
rras, como unidad territorial y administrativa con el comienzo de
la política real de fundación de villas aforadasy la asignaciónde
aldeas y territorios bajo su jurisdicción. La antigua unidad organi-
zativa y administrativa del «valle» se iría resquebrajandocon la se-
gregación de sus aldeasconvertidas en villas aforadasy con la ab-
sorción por parte de estasde aldeasy territorios de su antiguo «va-
lle»; todo ello no exento de pleitos entre las villas y los «valles» de su
entorno, controladospor la nobleza local ~ y entre las villas entre sí
por la delimitación y ampliación de sus términos jurisdiccionales,
aprovechamientode montesy pastos,etc. Con la fundaciónde villas
el rey de Castilla intentabaafianzar sus interesesen la Tierra de Gui-
púzcoa en detrimento de los de la nobleza local que controlaba los
«valles».

Los «valles» como entidadesadministrativas y territoriales eran
respetadospor los obispados y sus respectivas divisiones jurisdie-
cionales. Precisamentelas noticias sobreestos «valles» guipuzcoanos
procedende documentoseclesiásticos.En la escritura de dotación de
la catedral de Pamplona y demarcación de su Obispado (1027) se

47 Carta de Alfonso X a los habitantesdel «valle» de Léniz en 1280: «Sepades
que los pobladoresdel mio concejo de Mondragon se me enviaron querellar
que los fijosdalgo del termino de Leniz razonabanmuchos logaresen termino
de Lenizpor suyos,asi en los nos, comoen los montes,e en los pastos,e en los
exidos, e en los otros logaresque razonabanpor sus heredamientos,e en las
otras cosas,en guisa que se non puedenayudarde ellos, nin osan labrallesasi
como deben. E esto non tengo yo por bien, que los ríos, e los campos,e los
pastos,e los montes,e los exidos mios son,e ningunodelios non puedehaber
mas de quantoel rey les dio o les concedio,e si alguno oviere heredamientoen
rio, o en monte, o en pradoo en exido apartadode abolorioo de comprao por
casamiento,e que el rey le diese, o pudiesemostrar que lo ha derechamente
por otra razonque lo debahaber, tengopor bien que lo hayan.Mas el que por
ningunade estasmanerasnon lo ha, non quiero que lo razonenin lo defienda
por suyo. E mandoque los rulos montes,e los campos,e los nos, e los pastos,
e los exidos,e las entradase salidasque las hayane se sirvan de las mismas
los mios pobladoresde Mondragon en cuantasmaneraspuderendelIos mejor
servir, asi como ge los di e se los otorgue.» GOROSÁBEL: Diccionario.., pp. 282.
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hace una detallada relación de las tierras que estabanen la juris-
dicción de la sedeepiscopalde Pamplona: «Termini denique hujus
episcapatussunt sine ulla dubitatione... tota va/lis de Roncal, et Sa-
razacio atque Aezcoa, et va/lis de Erro, usque ad cape//am Sancti
Sa/vataris,qucie dicitur Caroli Magni, et cape/la Caroli usquead por-
tum de Ve/ate, eÉ usque cid SanctumSebastianum,qucie est situm
super ripam maris acceani cunz va/lis subscriptis, sci/icet Lerin, Qiar-
zunz, Lavajen, ¶/erastegui, Araiz, Larraun, Arana, Ozcue, Ernaiti, Se-
yaz, Ticiar, Iraurgul, Gayaz,Imauz, Erritzi/, Leitza, Aresso, Egozque-
ta, Ezcurra, Olarumbe, Aulia, launsaras, cuni omnibus supradictis
val/ibus et tota ¡puzcoa.»Primero se citan «valles» pirenaicos (Ron-
cal, Salazar,Aezcoa y Erro) y a continuación se enumeran«valles»
navarros y guipuzcoanosmezclados indistintamente, todos ellos con
un calificativo común y con unas característicassemejantes.A con-
tinuación, vamos a ver la progresivadesapariciónde los «valles»gui-
puzcoanoscon la fundación de sus aldeascomo villas aforadas.Para
ello son útiles los datos del Diccionario Histórico Geográficodel País
Vasco de la Academia de la Historia, del Diccionario de Gorosábely
de las cartas pueblasde villas que antesde aforarseestuvieroninte-
gradasen la organizaciónde un «valle».

Entre los datos que se recogen en el Diccionario Histórico Geo-
gráfico del País Vasco de la Academia de la Historia referentesa la
voz de Berásteguiinteresan las noticias sobreun río de estenombre,
que baja de las montañasde Navarra y corriendo por los lugaresde
Berástegui, Elduayen, Berrobi e Ibarra, confluye cerca de este últi-
mo en el río Oria cerca de Tolosa. Todavía en la épocaen que se rea-
lizó el Diccionario (1802) seconservabael nombrede Berásteguipara
designar al río, que tomó el nombre de la comunidad del «valle» de
Berástegui,puesto que el sufijo «tegui» o «egui» se ha relacionado
con sufijos celtas que designanuna pequeña vivienda, Berástegui
aludiría a la mansión o casa de un tal «Beraxa’>~. Actualmente el
río es denominado Celai. Este «valle» era vecino de los navarros
Leiza y Areso. También señala el Diccionario de la Academia que
Berásteguiexplotaba unas ferrerías en comunidad con la población
de Elduayen~. Gorosábel,en su Diccionario, añade que se agregó
a la vecindad de la villa de Tolosa en 1374, pero conservandola pro-
piedad y usufructo de sus montesy la administraciónindependiente
de sus rentas,perteneciendodesdeentoncesa la jurisdicción de la
villa de Tolosa con la que tuvo numerosospleitos ~. Se podría supo-
ner que el «valle» de Berásteguise localizaba en las tierras del río

~ J. CARO BARoJA: Los Vascos,pp. 127, Madrid 1975.
~»Diccionario Histórico Geográfico del País Vasco, t. 1, pp. 164-165, Bilbao,

1968.
~ GOROSÁBEL: Diccionario..., pp. 106-107.
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Berástegui (hoy llamado Celai) y constituía la unidad mayor en que
se integrabanlas aldeasde Berásteguiy Elduayen (en tanto que sus
habitantes explotaban en comunidad ferrerías). Puede que se inte-
grasenen él también Berrobi e Ibarra.

Las noticias sobre Maria, aparte de constituir uno de estos «va-
lles» (como su nombre indica), correspondena la épocabajomedieval
constituyendo una de las tres alcaldías mayores de Guipúzcoa. Go-
rosábel desconocíaqué territorio comprendíaen su origen esta al-
caldía, pero según la memoria más antigua la integraban las pobla-
cionesde Lazcano,Arriarán e Ichaso1 La alcaldía mayor era un dis-
trito municipal compuestopor diferentesaldeas (también «valles»)
subordinadasa una jurisdicción común, ejercida por un caballero vi-
taliciamente, con cl titulo de alcalde mayor por concesióndel rey.
Sus funcionesno se extendíana la administracióneconómica,que se-
guía siendo ejercidapor las aldeas.La constitución de uno de estos
«valles» en alcaldía mayor puede que no hubiesesupuestoun cam-
bio importante respectoa su organizaciónanterior como comunidad
de varias aldeaspuesto que el alcalde mayor ejercía únicamentela
justicia regia. Probablementeel «valle» de Arana se habría extendi-
do por las tierras próximas a los arroyos Arriarán y Zozobarro,
afluentes del río Estanda. La evolución de la organización de este
«valle» guipuzcoano con un alcaldemayor presentaciertas semejan-
zas con la organizaciónbajomedieval de algunos «valles» pirenaicos
navarros que mantuvieronsu unidad de aldeasy les fue asignadoun
único alcalde para todo el conjunto de la comunidad del «valle».

Hernani es uno de los «valles» más documentados~. Estabainte-
grado por las aldeascercanasal río Urumea y en estecaso el nom-
bre del valle geográficodel río no secorrespondíanecesariamentecon
el «valle» como forma de agrupamientode población y territorio. A
través del fuero de San Sebastián,concedidopor SanchoVI de Na-
varra en torno al último cuarto del siglo xxx conocemosla situación
de sus aldeas: «de Arenga usque ad SanctumMartinum de Araito» ~.

Esta demarcaciónpasó a dependerde la villa de San Sebastián,se-
parándosede la antigua comunidad del «valle» y adquiriendo desde

~‘ Ibid., PP. 50-51.
52 Se señalabacomo término oriental de la Tierra de Guipúzcoa«de ipsa

deba usque ad Sanctuni Sebastianumde Ernaní, cd est tota Ipuzcoa» (Votos
del Conde FernánGonzáleza San Miflán de la Cogolla, A. UrnETo: Cartulario
de San Millón de la Cogolla, pp. 196, Valencia, 1976); «terramquequae dicitur
Ernania», entre los lugaresque se hacían dependerde la sede de Bayonaen
la FalsaCarta de Arsio (LLORENTE: Op. cit., t. III, pp. 336-338); «damus et offe-
rimus in finibus Ernani ad litus maris monasterium unum quod dicitur
Sancti Sebastiani»(donaciónde San Sebastiánde J-lernani por SanchoIII el
Mayor de Navarra, G. BALFARDA: Historia Ctítica de Vizcayay de susFueros,
t. 1, p. 249, Bilbao, 1974.

~3P. GoRosÁnEL: Diccionario...,pp. 208.
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entoncesuna de susaldeasunacierta situación de superioridadsobre
parte de la comunidad a la quehabíapertenecidohastala fecha. Las
aldeasdel «valle» se localizaban,pues,en las tierras del río Urumea
desde Arenga (en la costa, canal de Pasajes,limite también con el
«valle» de Oyarzun) hasta San Martín de Arano (lugar limítrofe del
reino de Navarra y la Tierra de Guipúzcoa). El nombre del antiguo
«valle» se conservó en una de sus aldeasque en fecha no conocida
se constituyó en villa aforadacon sus propios términos y jurisdicción
sobreellos.

Las noticias sobre el «valle» de Sayaz son semejantesa las de
Arana, es decir, formando en la Baja Edad Media unaalcaldíamayor,
pero con la particularidad de que el alcalde tenía jurisdicción sobre
los «valles» de Régil y Goyaz, ademásde ejercerlasobre las aldeas
deAya, Beizamay Vidania.

¡ciar era uno de los «valles»que tenía sus tierras y aldeasen la
cuencadel río Deva, en la zona próxima a su desembocadura.Puede
que sus territorios se situasenen ambasmárgenesdel río como ocu-
rría con los «valles»de Mendaro,Marquina y Léniz, aguasarriba de
este río en este orden. La organizacióndel «valle» se transformó al
adquirir el villazgo una de susaldeas~. La cartapuebla le fue conce-
dida por SanchoIV de Castilla en 1293. El primer emplazamientode
Monreal estaría en un alto próximo a la costa, posiblementeen el
actual barrio de Iciar. Años más tarde, la villa de Monreal trasladó
su asentamientodesde el monte a una tierra que pertenecíaal «va-
lle», próxima a la desembocaduradel río Deva, llamándosedesdeen-
toncesMonreal de Deva.

El «valle» de Iraurgui sepuedelocalizara travésde las cartaspue-
blas de las villas de Azpeitia y Azcoitia. En 1310 desaparecióla orga-
nización unitaria del mismo al pasar a tener una nueva condición
de villa aforada una de sus aldeas~. Años más tarde, Alfonso XI
concedióa otra de sus aldeasel villazgo. Esta última cambió su em-
plazamientoen 1331 a un lugar muy próximo al alto dondese fundó
primitivamente.El «valle» de Iraurgui se situabaen las tierras ocu-

~ «Por facer bien e merceta los ornesbuenosde Iciar, que es en Guipuz-
coa... tenemospor bien e mandamosque estelugar de Iciar que lo pueblene
que sea villa sobre si, e de aqui adelantemandamosque hayanombreMan-
real.» P. GOROSÁBEL: Diccionario..., p. 689.

~ «Por facer bien e mercet a todos los fijosdalgo que quisierenvenir a po-
blar aGarmendiaen los mis reinos,queesen Iraurgui, que tengopor bien facer
y pueblaagora»,el texto procedede la cartapuebla de Azpeitia, Azpeitia es un
topónimo que hace referenciaa su situación con respecto al monte Izarraitz
(P. GOROSÁBEL: Diccionario..., p. 676). «Por gran voluntad que he de facer bien
e merceda todoslos pobladoresde la mi pueblade San Martin de Iraurgul que
quisierenir alli a poblar, tambien a los que qgora y son pobladores...»,en el
mismo documentoapare~ el topónimo con que se designaa la villa actual-
mente «San Martin de Iraurgui., al igual que Azpeitia, Azcoitia indica su cm-
plazamientorespectoal monte Izarraitz <P. GoRosÁna:Diccionario..., p. 674).
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padaspor las aldeasde SanMartín y Garmendía(Azcoitia y Azpeitia)
en el cursomedio del río Urola.

Los datos conocidos sobre Goyaz son escasos.En la Baja Edad
Media el «valle» quedó englobado en la jurisdicción de la alcaldía
mayor de Sayazjunto con el «valle» de Régil y las aldeasde Aya,
l3eizama y Vidania. Se localizaba en tierras próximas al monte Her-
nio y no precisamenteen un valle geográfico.

El «valle» de Régil era vecino del de Goyaz y más próximo que
éste del monte Hernio. Es probable que la población se asentaseen
las tierras del río Régil. Pasó a dependerde la jurisdicción del al-
caldemayorde Sayaz.

La identificación de Aulia resultaproblemática dado que descono-
ce referenciasposterioresque permitan saber con cierta precisión su
asentamiento.Se podría pensarque la comunidaddel «valle» de AnUa
(podría leerse también como Oria) tuviera sus tierras en las proxi-
midadesdel río Oria por la identidad de ambos términos. Conocien-
do que en la cuencade esterío se localizabanvarios «valles»,podría
suponerseque sus tierras se situaran en el curso bajo del río, pues-
to que el «valle» de Berástegui se asentabaen tierras del río Celai
(afluente del Oria por sumargenderechahacia la mitad de sucurso);
el «valle» de Cizúrquil (del que se conoce su existenciapor un docu-
mento del siglo xxx) % tenía su territorio en la margenizquierda del
río Oria, aguasabajo con respectoa Berástegui.Ya hemosvisto cómo
Guipúzcoaconstituyó también un «valle» entre el curso medio y al-
to del Oria. Otro dato que permite pensarque este«valle» de Aulia
u Oria estuvieraen las tierraspróximas al curso bajo es la existencia
de una pequeñalocalidad de este nombre a orillas del río.

Ya se ha hablado más arriba de la organización de Guipúzcoa
como «valle» reflejada en documentosdel siglo xx y en las cartas
pueblas de las villas de Tolosa y Seguraque señalansu pertenencia
a Guipúzcoade la misma maneraque el resto de las cartaspueblas
señalabanla pertenenciade las aldeasa un «valle» antesde aforarse.
El «valle» de Guipúzcoaestaríaubicado en tierras de la cuencadel
Oria entre su curso medio y su curso alto y en él se integrarían las
aldeasde esta zona luego absorbidaspor las villas dentro de su ju-
risdicción.

A fines del siglo xii se tienen noticias de estos «valles». Cizúrquil
no se registrabaen la demarcacióndel obispadode Pamplonade 1027
(falso del siglo xlii). El Diccionario de la Academia de la Historia
proporciona algunos datos interesantessobre Cizúrquil: su parro-

~«El obispo de Pamplonaencomiendaal obispode BayonaBernardode La-
carra una serie de «valles»: «Lavaian, Goizuvieta, Hernani, Zichurchil, Seiaz,
Iziar, Iraurgui. Errizil, Oyaz»,hacia 1186-1193,3. M.« LAcARItA: «Tres documentos
del siglo xix referentesa Guipúzcoa»,BRSVA?, año 1949, V, Pp. 421-425.
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quia se extendíade Norte a Sur desdeAya hastaVillabona, y de Este
a OestedesdeAduna hastaAsteasu; percibíala mitad de los diezmos
de los barrios de Andanzay Zume (pertenecientesrespectivamentea
Aya y Andoain); el clero de Cizúrquil podía asistir en la parroquia
de Andoain a los funeralesque se celebrabanpor habitantesdel ba-
rrio de Zume y percibir la misma remuneraciónque los clérigos de
la parroquia de Andoain~‘. De estosaspectosse infiere que en tiem-
pos pasadosCizúrquil tuvo más jurisdicción que en la época en que
se realizó el Diccionario. Gorosábelpor su parte comentó también la
gran extensión de esta parroquia. Estas peculiaridades y los dere-
chos de su clero podrían explicarse teniendo en cuenta la posible
integración de los lugares que se han mencionado en el antiguo
«valle» de Cizúrquil, por ello se puedecalcular que la comunidadde
este «valle» se asentaseen las tierras situadasentre Aya, Villabona,
Asteasuy posiblementetambiénen la zonade Andoain. La parroquia
de Cizúrquil puedeque fuera en principio la única para todo el con-
junto del «valle» y que sus clérigos mantuvieran sus primitivos de-
rechos hastaépocasmuy modernas.

Estos eran los «valles’> propiamenteguipuzcoanos,englobadosden-
tro de los limites de la Tierra de Guipúzcoa.Vamos a ver a continua-
ción los «valles» de unas tierras no propiamenteguipuzcoanas,pero
que desde 1200 estarían bajo la misma jurisdicción del merino de
Castilla primero, junto con la Tierra de Guipúzcoa,y del merino de
Guipúzcoa después;unos «valles» cuyas villas aforadasse integra-
rían en la Hermandadde villas de Guipúzcoa,extendiéndosepor tan-
to la noción geográfica de Guipúzcoa,formandoparte desdeentonces
de la «provincia» de Guipúzcoa. Estos «valles» son el de Oyarzun y
los de la cuenca del río Deva (a excepciónde Iciar que sí era gui-
puzcoano).

Según el Diccionario de la Academia de la Historia el «valle» de
Oyarzun lo componíanlas aldeasde Elizalde, Oyarzun,Iturrioz, Fuen-
terrabía, Orereta (Villanueva de Oyarzun, Rentería) y Arenga (canal
o puerto de Oyarzun,Pasajes,límite con el «valle»de Hernani).En 1203
se rompió la unidad del «valle» al serleconcedidoa Fuenterrabíael
fuero de San Sebastián: «Yo Alfonso... doy y concedoa vosotros de
Fuenterrabíapresentesy venideros los fueros de San Sebastian...
tambiénos otorgo y concedoestostérminos suscritos,a saber,desde
el arroyo de Oyarzunhastael arroyo de Fuenterrabía,y desdela pdña
de Aya hasta el mar, y el término de Irún con todos los habitantes
de allí... » ~. El texto es interesantepara conocer mejor la localiza-

~ Diccionario Histórico Geográfico del País Vasco, t. 1, Pp. 212-213, Bilbao,
1968.

58 «Ego Aldephonsus...dono et concedovobis de FonteRabia presentibuset
futuris, foros de SanctaSebastiano...dono etiam vobis et concedoistos termi-
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ción del «valle» de Oyarzun. Este se extenderíapor las tierras del
río Oyarzun en las que estabanlas aldeasde Elizalde, Iturrioz, Ore-
reta (Rentería)y la zonadel canal de Arenga (Pasajes);y por las tie-
rras comprendidasentreel río Oyarzuny el que señalael texto como
Fuenterrabía(quizá lo que hoy es conocido como canal de Jaizubía).
Se incluyen también Irún y las tierras situadasentreLesaca(«valle»
navarropróximo al río Bidasoa)y el mar. Por tanto, en 1203 se sepa-
ró del «valle» su parte oriental, quedandoéstereducido a las aldeas
del río Oyarzun. En 1320 se segregódel «valle» como villa aforada
Orereta(Villanueva de Oyarzun,Rentería)y segúndatos del Diccio-
nario de la Academiade la Historia las aldeasde Elizalde, Iturrioz
y Alcíbar quedaronbajo su jurisdicción. El procesode descomposi-
ción del «valle» fue bastanteconfuso y en un marco de continuos
pleitoscon la villa de SanSebastián~.

En cuanto a los «valles»del río Deva hay que decir que las noti-
cias sobreMendaro (vecino por el Norte del de ¡ciar) son muy esca-
sas.Gorosábelindica que se componíade tres aldeas:Azpilgoeta (en
la margenizquierda del río), Mendarozábal(en tierras de ambasmár-
genes)y Garagarza(en la margenderecha).Ninguna de estasaldeas
fue villa aforaday pasarona dependerde la jurisdicción de Monrea]
de Deva (Azpilgoeta y Garagarza)y de Elgoibar (Mendarozábal)~.

Siguiendo aguasarriba del río Deva se extendíael «valle» de Mar
quina, formado por las aldeaspertenecientesa la jurisdicción de las
villas de Elgoibar, Eibar y Placencia,y aldeasde tierras hoy vizcaí-
nas. Gorosábelseñalaque los habitantesdel «valle» tuvieron comu-
nidad entresí respectoa montesy demásterritorios, pero desapareció
tal organizacióna consecuenciade la fundaciónde villas y señala-
miento de sus términos~ Las villas que más tarde seríanguipuzcoa-
nas se fundaron entre 1343 (Placencia)y 1346 (Eibar y Elgoibar), se-
ñalándosesus términos con mucha precisión. La denominación de
Marquina dejó de usarsepara la parte del «valle» que luego sería
guipuzcoana,pero se conservó en la zona posteriormentevizcaína
(Marquina).

Algunos datos documentalesde los siglos xííí y xxv y alguno an-
terior, del siglo xx, permiten suponerque Vergara antes de constí-
tuirse en villa aforada fue uno de estos «valles» del río Deva. En la
carta pueblade Vergara de 1286 se dice que «por saberque habemos

nos subscriptos,videlicet,de rivo de Oyarzum usquead rivum de FonteRabia,
et de pennade Aya usquead mare,de Lesacausquead mare,et de Belfa usque
ad mare,et terminumde Irun cum omnibusinde habitantibus»,J. Gos~zÁL~z:
it III, pp. 294295.

~ Diccionario Histórico Geográfico del País Vasco, t. II, pp. 319-320,Bilbao.
1968.

~ 1’. GoizosÉua:Diccionario..., p. 297.
6’ Ibid., p. 296.
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de facer una pueblaen Vergara, e señaladamenteen aquel lugar que
dicen Ariznoa, a que ponemospor nombre Villanueva...» ~. Se cita el
nombre con que se conoce a la zonaen general,Vergara; el nombre
del lugar concreto que se va erigir en villa, Ariznoa, y por último su
nueva denominación como villa aforada, Villanueva. Como puede
apreciarsese facilitan los mismos datos que hemos visto en otras
cartas pueblas de lugares anteriormente integrados en el conjunto
de un «valle». En un documento de 1344 de extensiónde fuero se
cita a la villa como Villanueva de Vergara,al igual que se denomina-
ban Villanueva Oyarzun, Villamayor de Marquina, Tolosa de Guipúz-
coa, etc. Es decir, el nombre de la villa y el nombre del «valle» al
que había pertenecidoantes de aforarse.Villanueva de Vergara fue
por tanto Villanuevadel «valle» de Vergara.En un documentode 1050
en el que un tal Sanchohizo algunasdonacionesen Vergara,parece
confirmarseesta suposición~‘. Se precisa el nombre generalde la tie-
rra (ya he advertido que en la documentaciónsueleemplearseindis-
tintamente tanto «tierra» como «valle»), la advocacióndel monasterio
y el nombre del lugar en el que estabaenclavadoy por el que se le
conocía,Areceta.Hemosvisto que ocurría algo similar con el monas-
terio de San Salvador de Olózabal o San Salvador de Guipúzcoa.Se
puede por tanto estimar que estasnoticias apuntanhacia la consi-
deración de que Vergara se organizó como «valle» antes de consti-
tuirse en villa aforada, vecino por el Norte del «valle» de Marquina
y por el Sur del «valle» de Léniz.

Gorosábelseñalaen su Diccionario que la documentaciónsobre
el «valle» de Léniz es antigua y cita que se hacía mención de él en
una donación de un tal GarcíaCiclavo a favor del monasteriode Al-
beldaa mediadosdel siglo x”. En 1260 la aldea de Arrasatese separó
del «valle» al erigirse en villa aforada: «por saber que habemosde
facer bien e merced a todos los pobladoresde la puebla que es en
Leniz, e que avie antesnombreArrasate,a que nos ponemosnombre
Mondragon... otorgamos que hayanlos fueros e franquezasque han
los de Vitoria en todas las cosas...» ~. TambiénmencionaGorosábel
que lo componían los entonceslugaresde Mondragón, Salinas,Are-
chavaletay Escoriaza.A través de un privilegio de vecindad de 1367
sabemosque pertenecíantambién a este «valle» las aldeasde Udala,
Garagarza,Guesalibary Uríbarri ~. Salinas se aforó en 1331. Las di-
ferencias entre la villa de Mondragón y los habitantesdel «valle»

62 Ibid., pp. 725-726.
63 «Haecest carthuladonationis quam posuiego Sancius...ad Sancti Ichan-

nis in mea terra, quaedicitur Vergara,in monasterioquaevocaturAreceta,id
est Sancti Michaelis.»LLORENTE: Op. cit., t. III, pp. 371-372.

64 p~ GoROsÁBEL: Diccionario..., p. 280.

<« Ibid., p. 695.
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por la obtención de iguales privilegios se saldarona favor de Mon-
dragón, en detrimento de los interesesde los hidalgos del «valle» 67

En el documentose apreciacómo los interesesdel rey de Castilla se
defiendeno afianzan a través de la fundación de villas frente a las
presiones de los hidalgos de la tierra para recuperar sus antiguos
derechosseñorialessobre todo el conjunto del «valle». El caso,como
hemos visto ya, no es único; eran semejanteslos problemasde Fer-
nando IV de Castilla con los hidalgos de Guipúzcoa. En 1374 Enri-
que II hizo donación del señorío del «valle» (sin villas aforadas) a
favor de Beltrán de Guevara,señor de Oñate. Desdeahora los plei-
tos de los señoresde Oñatecon la villa de Mondragón para acaparar
también su señoríoseríancontinuos.En 1458 Enrique IV mandó que
el «valle’> y la villa de Salinasse «hermandasen»con la «provincia»
de Guipúzcoa,es decir, que formasenparte de la Hermandadde Vi-
lías, pero sin éxito. El condede Oñateforzó la entradadel «valle» en
la Hermandadde Vitoria y Alava hasta 1495 en que pasó a integrar-
se en la Hermandadde Villas de Guipúzcoa.El «valle» comprendía
también aldeassituadas en la margenizquierda del río Deva, actual-
mente alavesas,puesto que la denominaciónde Léniz para estastie-
rras se conservatanto en Guipúzcoacomo en Alava.

El proceso de desapariciónde los «valles»guipuzcoanoso «comu-
nidades de la tierra» (como se les denominaen la documentación
navarra) se produjo a lo largo de los siglos xlix y xiv, durante los
cualesse formó un nuevo tipo de organizaciónen la Tierra de Gui-
púzcoa: el de las villas aforadas,que en 1375 se constituiríanen Her-
mandadde Villas de Guipúzcoapara protegersus interesesfrente a
los hidalgos de la tierra, en el marco de las luchasbanderizas,telón
de fondo de la Historia del actual PaísVasco en los siglos xxv y xv.

A través de lo expuestohe tratado de explicar qué eran los «va-
lles», las entidadesorganizativas de hombresy tierras características
de Vascongadasy Navarra, medianteel estudio de la historia de los
«valles» guipuzcoanosy su evolución. Hemosvisto cómo esta forma
de organización de hombres y tierras pudo haberse constituido a
partir de la expansiónnatural de grupos gentilicios y de su fijación
a un territorio como comunidadesde aldea. Estos «valles» o «comu-
nidades de la tierra» seríanuna especiede gran comunidad o unión
de varias comunidadesde aldea.Su organizaciónsocial gentilicia, es
decir, su cohesión como grupo establecidaa través de lazos de san-
gre o de parentesco,iría progresivamentedesapareciendoy estos
grupos fueron pasandoa una situación de dependenciapersonalres-
pecto de algún linaje importante de la comunidad,produciéndosepor
tanto unafeudalizaciónde la estructurasocialdeestos«valles».Desde

67 Véasearribanota 47.
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entoncesla Tierra de Guipúzcoay sus «valles» tendríanuna organi-
zación social parecidaa la de una tierra de infanzonazgo.Estos lina-
jes importantesde las antiguascomunidadesde emparentadosfueron
imponiendo su señorío sobre los hombresy tierras del «valle», que
fueron pasandoprogresivamentea dependerde ellos. Además,estos
linajes importantes ejercíanuna especiede señorío colectivo directo
sobre la Tierra de Guipúzcoaa través de su Junta o Hermandad,la
Hermandadde Hidalgos de la Tierra de Guipúzcoa. En 1200 la Tie-
rra de Guipúzcoa se incorporó definitivamentea la Coronade Casti-
lía, desdeentoncesel rey de Castilla parecíaejercercomo señor de
la Tierra de Guipúzcoa,y para consolidar sus interesesfrente a la
nobleza local, la corona llevó a cabo una política de fundación de
villas. Con la fundaciónde villas comenzóla progresiva desaparición
de los «valles» guipuzcoanosal serlesconcedidostérminos y jurisdic-
ción sobreellos a las villas. A finales del siglo xxv y comienzosdel xv
la organizaciónde la Tierra de Guipúzcoaen «valles»habíadesapa-
recido al ser sustituidapor un nuevo tipo de organización:el de las
villas aforadas.
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